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RESUMEN 

La presente investigación titulada “El derecho a vivir en familia y el interés 

superior del niño en el juzgado de familia de Huancayo, 2022”, se emprendió con 

el objetivo de “Determinar de qué forma el cumplimiento del “derecho de familia” 

se relaciona con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo” para esto se empleó una metodología cuantitativa, 

correlacional, no experimental - transeccional, se generaron instrumentos para la 

medición de las variables, los mismos que se administraron a una muestra de  31 

jueces y abogados. Los resultados evidenciaron que existe una relación directa entre 

“derecho de familia” e “interés superior del niño” (Rho=.697, P-Valor<.05), así 

como correlaciones entre e interés superior del niño y las dimensiones: alimentos 

(Rho=.629, P-Valor<.05), patrimonio familiar (Rho=.534, P-Valor<.05), tutela 

(Rho=.352, P-Valor<.05), curatela (Rho=.484, P-Valor<.05) y consejo de familia 

(Rho=.625, P-Valor<.05). Se concluyó que “derecho de familia” promueve la 

participación activa de las instituciones y juzgados, así como de los padres y 

familiares cercanos en la toma de decisiones importantes relacionadas con el 

cuidado y desarrollo del niño y la protección de los derechos de los niños, y la 

solución de conflictos de forma pacífica. Por ello, se recomienda que los abogados 

y jueces trabajen de manera colaborativa y se capaciten en temas relacionados con 

el “derecho de familia” y de los niños, además, de fomentar la participación activa 

de los padres y familiares cercanos en la toma de decisiones relacionadas con el 

cuidado y desarrollo del niño. 

Palabras clave: Derecho de familia, interés superior del niño, juzgado de 

familia, correlación, protección de derechos de niños. 
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ABSTRACT 

The present research entitled "The right to live in a family and the best 

interest of the child in the family court of Huancayo, 2022", was undertaken with 

the objective of "Determining how compliance with family law is related to 

compliance with the best interest of the child in the Family Court of Huancayo" for 

this a quantitative, correlational, non-experimental - transectional methodology was 

used, instruments were generated to measure the variables, which were 

administered to a sample of 31 judges and lawyers. The results showed that there is 

a direct relationship between family law and the best interests of the child 

(Rho=.697, P-Value<.05), as well as correlations between the best interests of the 

child and the following dimensions: child support (Rho=.629, P-Value<.05). 629, 

P-Value<.05), family patrimony (Rho=.534, P-Value<.05), guardianship 

(Rho=.352, P-Value<.05), curatorship (Rho=.484, P-Value<.05) and family council 

(Rho=.625, P-Value<.05). It was concluded that family law promotes the active 

participation of institutions and courts, as well as parents and close relatives in 

making important decisions related to the care and development of the child and the 

protection of children's rights, and the peaceful resolution of conflicts. Therefore, it 

is recommended that lawyers and judges work collaboratively and be trained in 

issues related to family and children's law, as well as encourage the active 

participation of parents and close relatives in making decisions related to the care 

and development of the child. 

Key words: Family law, best interests of the child, family court, correlation, 

protection of children's rights.  
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INTRODUCCIÓN 

El principio del “interés superior del niño” guía las normas del derecho del 

niño, basándose en la dignidad humana. Los Estados lo reconocen en sus 

constituciones para proteger los derechos de los niños y asegurar que las decisiones 

no afecten su bienestar ni su “derecho a vivir en familia” (Jara y Gallegos, 2020). 

Razón por la cual, el Estado, las familias y la sociedad deben priorizar el 

desarrollo integral de la juventud y la niñez para asegurar sus derechos plenos. Esto 

implica unir esfuerzos bajo el principio del “interés superior del niño”, garantizando 

que sus derechos prevalezcan sobre otros intereses. Se debe brindar protección 

integral para que los niños crezcan en un hogar y gocen de su derecho a la vida en 

familia. Además, es esencial garantizar la exigibilidad y el ejercicio efectivo de los 

derechos de los niños, especialmente en la adolescencia, para protegerlos, 

respetarlos y asegurar el principio del interés superior en todas las etapas de su vida 

(Arancibia y Cornejo, 2014). 

Actualmente, el “interés superior del niño” es la idea rectora de los derechos 

del niño y se encuentra respaldado por la Declaración y Programa de Acción de 

Viena de 1993. Este principio está relacionado con el derecho a una familia y es 

fundamental en todas las actividades que involucran los derechos de la infancia. La 

Convención del Niño, como norma internacional de derechos humanos vinculante 

para los Estados partes, enfatiza la importancia de un entorno familiar adecuado 

para el desarrollo de los niños y la prioridad de sus intereses por encima de otros 

derechos (Acedo, 2013).  

Al respecto, dentro del ámbito nacional normativo, “La Convención sobre 

los Derechos del Niño” aborda el principio del “interés superior del niño” y su 

relación con el “derecho a vivir en familia”. Aunque la Convención no detalla cómo 

se desarrolla esta relación, menciona ambos aspectos en diversas ocasiones. La 

normativa jurídica peruana, en el Código del Niño y Adolescente, también 

menciona el derecho de los menores a crecer en un ambiente familiar estable que 

satisfaga sus necesidades básicas. Esto ha generado la preocupación de especialistas 

del derecho a nivel internacional y nacional para establecer una relación entre 

ambos derechos mediante un estudio doctrinario y conceptual. 
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Por ende, se desarrolló una investigación con enfoque cuantitativo, de tipo 

básico, con un método hipotético-deductivo, alcance correlacional y diseño no 

experimental-transeccional, que involucró una muestra de 32 por expertos en la 

materia (abogados, jueces) del Juzgado de Familia de El Tambo – Huancayo, 2022. 

Para mejor comprensión el presente informe de tesis se constituye por capítulos 

destinados a brindar un acercamiento cada vez más preciso al fundamento teórico 

y empírico de la investigación. 

En el Capítulo I se establece el planteamiento del problema, donde se 

describe la realidad, para luego delimitar el mismo y proceder a la formulación de 

los problemas de estudio, asimismo, se especifican las justificaciones de la 

investigación, finalmente los objetivos de estudio. 

En el Capítulo II se establece el marco teórico que soporta o fundamenta el 

estudio, entonces, se detallan antecedentes internacionales y nacionales, asimismo, 

se especifican las bases científicas de las variables, finalmente se desarrolla un 

marco conceptual y definiciones de las variables y sus dimensiones. 

En el Capítulo III se plantean las hipótesis que devienen de la evidencia 

obtenida en la revisión bibliográfica, finalmente, se enfatiza en la operativización u 

operacionalización de las variables. 

En el Capítulo IV se puntualiza la metodología de investigación, tales como 

el método, tipo, nivel o alcance, diseño, además de la población y muestra, 

asimismo, se señalan las técnicas e instrumentos de recojo de datos, las técnicas 

para el procesamiento de datos y los lineamientos éticos que guiaron el estudio. 

Finalmente, en Capítulo V se mencionan los resultados del estudio, tanto 

descriptivos como inferenciales o de contraste de hipótesis, de igual forma, se 

detalla la discusión de resultados, conclusiones y recomendaciones, además de las 

referencias bibliográficas y anexos del estudio. 
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CAPÍTULO I:  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

A nivel mundial, el ser humano ha estado sumergido en una lucha 

permanente por estructurarse de manera social y grupal. Esta disputa ha sido 

influenciada por una variedad de factores, incluidos factores sociales, políticos y 

económicos. Es por esto que la ciencia surge con un objetivo importante, como el 

de llegar a regular la interacción social, el derecho ha tomado un papel significativo 

en esta búsqueda (Medina, 2014). 

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, la 

protección del Derecho a una Familia; también a los adolescentes y niños, conforme 

al especializado tratamiento que se aplica en nuestro país mediante los Juzgados 

Especializados de Familia dentro del ámbito Judicial; de las Fiscalías de Familia 

por parte del Ministerio Público y dentro del ámbito administrativo mediante el 

Ministerio de Promoción de la Mujer y el Desarrollo Humano (Dreyzin, 2012). 

Las Aldeas Infantiles SOS (2022) resalta la importancia del derecho a la 

familia de los niños y niñas, sosteniendo que los estados necesitan aplicar políticas 

destinadas a promover que los niños puedan ser protegidos por sus padres dentro 

del ambiente familiar. De igual forma, indica que el derecho a la familia requiere 

de voluntad política y responsabilidad por parte de los padres de familia, además de 

un compromiso de la sociedad para brindar y garantizar los derechos de la infancia. 

En el ámbito nacional, el Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Social 

reconocido desde el año 2012 como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP) contribuye conjuntamente con otras instituciones privadas y 

públicas que cooperan con la protección de los menores en el Perú, mediante una 

familia, como primera forma de socialización de la persona dentro de la sociedad 

(Varsi, 2013).  

El principio del “interés superior del niño”, es un derecho que admite el 

ejercicio de otro tipo de derecho para solucionar el conflicto latente entre los 

derechos reconocidos igualmente. Conforme a lo antes mencionado, el “interés 
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superior del niño” obtiene un rol fundamental y permite ser guía para la posterior 

interpretación de los derechos del niño. Esto generó que las acciones y decisiones 

que se admitan tienen que tener relación con la debida protección del niño, porque 

tiene como base el factor primordial la importancia que se debe tener al interés 

superior último del niño (Fuentes, 2012). 

Conforme a este razonamiento, dentro de las normas fundamentales existe 

una importante qué se debe de considerar que es la Ley 30466, que implica un 

conjunto de garantías y parámetros procesales que es conforme a la principal 

consideración en relación al “interés superior del niño”; y su reglamento aprobado 

mediante D.S. N.º 002-2018-MIMP. Esta ley pone un específico énfasis en el 

establecimiento de reglas para el análisis e interpretación con respecto al “interés 

superior del niño” ante la situación jurídica probablemente decisiva (Moliner, 

2012). 

El “interés superior del niño” es un factor decisivo en cuanto a la protección 

de la infancia. Este principio se basa en tres bases; el primero implica al “interés 

superior del niño” referente al principio que estará asegurando la defensa de sus 

derechos a lo largo de todo su desarrollo, debido a que las acciones o la toma de 

decisiones son direccionadas al sector más vulnerable de la población, los cuales 

son los niños, a ellos se les debe garantizar la aplicación y protección de la totalidad 

de sus derechos (Gonzales y Bejarano, 2020). 

En este sentido, el “interés superior del niño” es considerado como un medio 

para que se integre dentro del grupo de acciones y procedimientos que están 

dirigidas a asegurar la vida y el pleno desarrollo, y también las condiciones afectivas 

y materiales que les facilita poder alcanzar un mejor bienestar posible y vivir de 

manera plenamente. Así también se visualiza como una garantía de que a los niños 

les corresponde todos los derechos y esto deben consultar con sus padres antes de 

realizar cualquier acción (Plácido, 2013). 

Siendo así, el estado frente a este principio es doble ya que es necesario 

tomar medidas especiales para generar la prohibición de cualquier tipo de 

discriminación que atenta contra ello y además subsana o corrige de las 

desigualdades de situaciones a través de positivas acciones (Quinto, 2015).  
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En el ámbito regional, en Huancayo, en el Juzgado de Familia de El Tambo, 

la excesiva carga procesal representa un problema a lo largo de su trayectoria, 

realidad que se presenta también en todo el Perú. Ello, sumado a las diferentes fallas 

dentro de un sistema de justicia defectuoso, porque existe un defecto en realizar el 

debido proceso, coadyuvan a la vulneración de derechos y principios.  En cuanto al 

problema, podemos decir que, si bien el Estado tiene actualmente una legislación y 

el mecanismo que respaldan el “derecho a vivir en familia” en relación al principio 

del “interés superior del niño”, presenta fallas en su implementación debido a una 

variedad de factores que impactan en la interpretación como obstrucción o de 

manera inadecuada del objetivo legislativo y moral del respeto a los principios y 

valores del niño.  

Situación que requiere una mejora en beneficios de la familia como 

fenómeno natural y biológico que trasciende las fronteras sociales y es el motor del 

desarrollo humano de cara a la realización material, espiritual y moral. Entre los 

más importantes y obvios problemas de los juzgados de familia a nivel nacional se 

encuentra la carga procesal. Teniendo una gran importancia en cuanto esta excesiva 

carga procesal es soportada por los jueces del país para el crecimiento de las labores 

de los trabajadores judiciales y su influencia en su productividad. De lo contrario, 

tenemos las interpretaciones incorrectas de ciertos jueces sobre los errores 

judiciales. El juez es un servidor público encargado de hacer cumplir los derechos 

y definir la justicia, así como de transformar e interpretar las leyes generales en 

sentencias específicas que resuelvan los altercados entre las partes. 

Finalmente, teniendo en cuenta todo lo mencionado anteriormente, se 

formuló el siguiente problema de investigación ¿De qué forma el cumplimiento del 

“derecho de familia” se relaciona con el cumplimiento del “interés superior del 

niño”, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022? 

1.2. Delimitación del problema 

En relación con la delimitación espacial, la investigación se enfoca en la 

labor que se desarrolla por el Juzgado de Familia en el Distrito de El Tambo en la 

Provincia de Huancayo, en Perú. 
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Acerca de la delimitación temporal, este trabajo debe realizarse conforme a 

los límites asignados por el ordenamiento jurídico durante el periodo 2022. Motivo 

por el cual se ha planteado en el estudio si en el indicado juzgado que cumpla el 

“interés superior del niño” en relación al “derecho a vivir en familia” direccionado 

a la normativa vigente. Además, existe la necesidad de realizar un análisis de la 

legislación válida dentro de nuestro país con el fin de llegar a constatar que se 

cumple el “interés superior del niño” y la protección del “derecho a vivir en 

familia”. 

Por ello, la delimitación teórica, se destaca la importancia de la familia como 

base fundamental de la sociedad y un entorno propicio para el desarrollo, 

especialmente para los niños, quienes necesitan protección y asistencia para asumir 

responsabilidades en la comunidad. Es crucial reconocer plenamente los derechos 

del niño para su desarrollo adecuado (Rubaja, 2012). Según el art. 5 de “La 

Convención sobre los Derechos del Niño”, el Estado debe respetar los derechos, 

deberes y responsabilidades de sus miembros o antepasados en quienes recaiga el 

poder de tutor o apoderado del niño, con el fin de no interferir directamente en el 

desarrollo del niño, evolución y orientación hacia un entorno familiar adecuado 

(UNICEF, 2006). 

El corto tiempo de infancia y adolescencia tiene un impacto significativo en 

la formación del comportamiento y el proyecto de vida en la adultez. Es 

fundamental asegurar la protección y la conexión adecuada entre el “interés 

superior del niño” y el “derecho a vivir en familia”. Proporcionar protección 

permite que los niños crezcan de manera libre, respetuosa y digna, cumpliendo sus 

derechos y los derechos de su entorno, lo que les brinda seguridad para aprender y 

desarrollarse dentro del seno familiar (Medina, 2020). 

Entonces, la trascendencia del estudio radica en que examina diversos 

criterios jurídicos que, combinados con un análisis doctrinario, determinan con una 

posición equitativa lo que debe aplicarse en relación con el interés superior de los 

niños y el “derecho a vivir en familia” y el contexto de una protección jurídica 

limitada. Finalmente, es importante señalar que el problema planteado presenta 

como una de sus fundamentales aristas en cuanto a la no aplicación del “interés 
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superior del niño” y el “derecho a vivir en familia” por motivos de aplicación 

jurídica ya que el ordenamiento peruano protege estos derechos tan vinculados entre 

sí. 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general 

¿De qué forma el cumplimiento del derecho de familia se relaciona con el 

cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 

2022? 

1.3.2. Problema específico 

¿De qué forma el cumplimiento del derecho de alimentos se relaciona con 

el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022? 

¿De qué forma el reconocimiento del patrimonio familiar se relaciona con 

el cumplimiento del interés superior del niño en el Juzgado de Familia de Huancayo, 

2022? 

¿De qué forma el establecimiento de la tutela se relaciona con el 

cumplimiento del interés superior del niño en el Juzgado de Familia de Huancayo, 

2022? 

¿De qué forma el establecimiento de la curatela se relaciona con el 

cumplimiento del interés superior del niño en el Juzgado de Familia de Huancayo, 

2022? 

¿De qué forma el establecimiento del consejo de familia se relaciona con el 

cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 

2022? 

1.4. Justificación  

1.4.1. Justificación social 

El estudio se justificó socialmente en cuanto a la definición de la familia, se 

comprende como una célula principal para la sociedad, cumpliendo una función 
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social que permitirá expandirse a través de la consolidación y aplicación de la 

doctrina jurídica especializada en el “interés superior del niño”, que comienza en la 

denuncia de su intermediación y genera una ineficacia en la práctica, hasta que se 

afirme la peligrosidad del abusivo uso y reconocer la primacía del principio 

fundamentado en reconocidos derechos de los seres humanos. Además, tarde o 

temprano, la sociedad en su conjunto cuenta con ciudadanos conscientes de sus 

derechos y deberes, así como de adquiridos valores mediante el seno de una familia. 

1.4.2. Justificación teórica 

Con respecto a la justificación teórica, la investigación encontró su 

justificación debido a que la Familia considerado como un fenómeno social y 

biológico natural ineludible, no hay incertidumbre de que surge de los impulsos 

genéticos del hombre y sirve para satisfacer las necesidades morales, espirituales y 

materiales; es por esto que el ser humano la utiliza como un primer contacto con la 

sociedad. 

Además, la familia se considera como un fenómeno natural, que surge por 

la relación de dos sexos, y también es una institución jurídica, debido a que nace de 

la unión matrimonial de la mujer con el hombre, que es reconocida por el orden 

jurídico de todos los países, conforme a sus costumbres y usos de la comunidad. 

Entre las razones de la importancia de esta investigación se encontró el 

hecho de que, en la práctica, cuando se enfoca en llegar a solucionar y hacer cumplir 

los problemas que afectan a los niños mediante los Juzgados de Familia, en 

ocasiones no se resuelven igual que los problemas humanos, y es endeble cuando 

no se ha aplicado el “interés superior del niño”, atentando así contra el meollo de la 

familia y, en consecuencia, la comodidad de los hijos. 

1.4.3. Justificación metodología 

En el plano metodológico, la investigación fue dirigida como una tesis 

correlativa en el área de las ciencias sociales, considerando la directa relación que 

surge dentro del “interés superior del niño” y en vínculo con el “derecho de tener 

una familia”. Los hallazgos del estudio cooperan con la utilización de un criterio 

mejor por parte de jueces, autoridades administrativas e instituciones privadas y 
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públicas encargadas a resolver cuestiones relativas conforme a los intereses de la 

familia considerada la célula fundamental dentro de la sociedad, teniendo en cuenta 

los intereses de las niñas, niños y adolescentes. 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo general 

Determinar de qué forma el cumplimiento del derecho de familia se 

relaciona con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo, 2022. 

1.5.2. Objetivos específicos 

Identificar de que forma el cumplimiento del derecho de alimentos se 

relaciona con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo, 2022. 

Precisar de qué forma el reconocimiento del patrimonio familiar se 

relaciona con el cumplimiento del interés superior del niño en el Juzgado de Familia 

de Huancayo, 2022. 

Especificar de que forma el establecimiento de la tutela se relaciona con el 

cumplimiento del interés superior del niño en el Juzgado de Familia de Huancayo, 

2022. 

Explicar de que forma el establecimiento de la curatela se relaciona con el 

cumplimiento del interés superior del niño en el Juzgado de Familia de Huancayo, 

2022. 

Expresar de que forma el establecimiento del consejo de familia se relaciona 

con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022. 

 

  



23 

 

CAPÍTULO II:  

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Zapata (2019) desarrolló una investigación referida al “derecho a vivir en 

familia”, sosteniendo un objetivo de indagar sobre la respuesta del gobierno, 

respecto al “derecho a vivir en familia”. Cuya metodología fue no experimental, 

temática y descriptiva acerca de la respuesta sobre la protección de la infancia, 

como instrumento se tuvo una encuesta, a una población de 33 participantes. Entre 

los resultados se indica que a pesar de todas las discusiones, aportes y planes de 

alojamiento que se han puesto en marcha, el “derecho a vivir en familia” sigue 

amenazado. Concluyendo que el “derecho a vivir en familia”, tiene una gran 

relevancia para la política pública, por lo cual es importante contar con la 

documentación disponible de los programas de acogimiento familiar. 

Mendoza (2019) presentó un estudio acerca del derecho humano a la 

familia, cuya finalidad fue presentar un análisis de un derecho humano apenas 

germinal. La metodología fue cuantitativa, de corte transversal, no experimental, 

tomándose información de fuentes documentales. En los resultados se indicó que la 

ausencia del Estado, la fragilidad de la política y la ausencia de políticas públicas 

dentro del campo surgen vacíos claros que dificultan el ejercicio de un control pleno 

sobre casi cualquier derecho. Se concluyó que la ausencia de garantías apropiadas 

para el goce de los derechos de la familia, manifestada por la presencia de 

vulnerabilidad. 

Gonzales y Castello (2020) llevó a cabo un análisis sobre el principio del 

“interés superior del niño”, teniendo como finalidad analizar la aplicación e 

incorporación del principio del “interés superior del niño”. La metodología utilizada 

fue cualitativa, no experimental y descriptiva, como población se tuvo 33 expertos 

quienes fueron encuestados. Los resultados indican que el reconocimiento teórico 

de la niñez como un conjunto que requiere mayor atención y cuidado por parte de 

los estados es eficaz. Se concluye que, en cuanto al principio del “interés superior 
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del niño” en el ámbito internacional, su surgimiento como concepto ha sido 

debatido por la doctrina. 

Herrera y Salituri (2018) presentó un análisis referente al derecho de una 

familia, teniendo como finalidad demostrar la importancia y el derecho de los 

menores de desarrollarse en el seno familiar. Como metodología se indica que es 

correlacional, descriptiva y no experimental, contando con un grupo de documentos 

los cuales fueron analizados como parte de la población, aplicando el fichaje. Entre 

los resultados se indica que, en el ámbito de los derechos, el impacto más 

significativo se ha visto en la evolución de las perspectivas de género, como la Ley 

de Derechos de Familia. En las conclusiones se menciona que es fundamental que 

los menores puedan crecer dentro de un ambiente familiar estable. 

Caretta (2021) expuso un análisis conforme al “interés superior del niño”, 

sosteniendo una finalidad de examinar el “interés superior del niño” y sus alcances 

en el proceso. Metodológicamente fue un estudio de tipo básica con tipo mixto de 

análisis correlacional, sobre una cantidad muestral de documentos, aplicando el 

fichaje y la entrevista. Resulta que el “interés superior del niño” es una norma de 

procedimiento, tomándose como un pretexto para adentrarse en la labor 

principalmente ventajosa que ha realizado el “Comité de Derechos del Niño”. En 

conclusión, el “interés superior del niño” abarca un concepto jurídico de manera 

indeterminada, revisten el concepto de una insólita fundamentalidad práctica.  

2.1.1. Antecedentes nacionales 

Delgado (2019) desarrolló un estudio con respecto a la protección del 

“interés superior del niño”, teniendo un objetivo general de establecer la naturaleza 

jurídica de la familia para resguardad el “interés superior del menor”. Como 

metodología el estudio fue descriptivo, jurídico y explicativo; el diseño fue mixto, 

implicando un proceso de recolección de datos cuantitativos y cualitativos, la 

población se compuso de 367 individuos, el instrumento fue el fichaje y la encuesta. 

Entre los resultados se menciona que, como consecuencia de las restricciones de 

visitas a favor de los deudores de alimentos, los menores de 18 años no podrán 

crecer emocionalmente. Concluyendo que la propuesta de solución al impedimento 

legal de los padres de los deudores alimentarios es cambiar la fórmula legal en el 
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art. 88 del Código del Niño y Adolescentes con el fin de priorizar el interés del niño 

y permitir que los padres deudores visiten a sus hijos. 

Chávez y Chevarría (2018) llevó a cabo un respecto al “interés superior del 

niño”, sosteniendo el objetivo de demostrar que los criterios que emplean los 

tribunales de familia y los magistrados judiciales para resolver los procedimientos 

de custodia son legales y aplican el “interés superior del niño”. Metodológicamente 

se presentó un análisis crítico además de un estudio no experimental, de corte 

transversal, como población se tuvo un grupo de 18 expertos a quienes se aplicó un 

cuestionario. En los resultados se indica que las instituciones jurídicas de “Derecho 

de Familia” se vinculan con el interés superior de los menores. Concluyendo que 

los magistrados y jueces de los tribunales de familia solucionan los casos de 

custodia empleando criterios extralegales y legales en los que no siempre prima el 

“interés superior del niño”. 

Yupanqui (2018) desarrolló un estudio sobre el principio del “interés 

superior del niño”, orientando su objetivo a establecer que la capacidad económica 

por parte del obligado como posición para establecer las preferencias alimentarias 

limitando una adecuada aplicación del principio del interés superior de la niña, niño 

y adolescente.  Metodológicamente el nivel de investigación fue descriptivo, con 

un diseño no experimental, además de ser un estudio cuantitativo, la población fue 

de 300 expertos, se aplicó una encuesta para recolectar datos. Los resultados 

muestran que se encontró una afectación del principio de interés superior de la niña, 

niño y adolescente dentro de los procesos de elaboración de alimentos. 

Concluyéndose que las autoridades peruanas están considerando adherirse a “La 

Convención sobre los Derechos del Niño”, así como desarrollar un estándar de 

seguridad alimentaria. 

Gallardo (2020) presentó un estudio alusivo a la afectación del principio del 

interés del niño, teniendo como fin analizar la declaración que surge el síndrome de 

alienación parental. La metodología fue de tipo aplicada, no experimental y 

descriptiva, la población fue de 182 expertos, teniendo como instrumento la 

encuesta. En los resultados se muestra cómo les afecta la vulnerabilidad del derecho 

de interés superior de los niños que tienen enajenación parental de los procesos de 
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tenencia. Se concluye que la vulnerabilidad de este principio en los niños es una de 

las características más importantes. 

Ramírez (2020) su investigación sobre una afectación del principio del 

“interés superior del niño”, sosteniendo el objetivo de hallar mecanismos jurídicos 

solicitados para salvaguardar el principio del “interés superior del niño” frente a la 

inejecución de una sentencia. Metodológicamente fue un estudio de tipo básico con 

estudio metodológico mixto de análisis transeccional, sobre una cantidad muestral 

de expedientes y expertos, aplicando el fichaje y la entrevista. Resulta que existen 

mecanismos legales específicos que facilitan garantizar la adecuada protección del 

“interés superior del niño” para asegurar que los menores estén protegidos. Se llega 

a concluir que la puesta en curso de los mecanismos legales señalados 

anteriormente como procesos aplicables asegura que el principio del interés 

superior de los menores tenga la máxima prioridad sobre todo lo demás. 

2.2. Bases teóricas o científicas 

2.2.1 Derecho de Familia 

La vida en familia es un pilar social y cultural fundamental y de principal 

importancia para el óptimo desarrollo conforme a las necesidades de los niños. El 

derecho del niño a vivir en familia afirma que la familia, en sus diferentes 

estructuras y composiciones, es considerara como pilar principal para la protección 

y el cuidado del desarrollo óptimo de los niños. Es por esto que, es importante 

destacar que la convivencia en familia no es considerada únicamente como 

derechos fundamentales de los niños, por lo contrario, es una forma altamente 

eficiente de asegurar la satisfacción de sus necesidades y el desarrollo de los niños 

(Revoredo, 2013).  

La principal obligación debe salvaguardar todos los ambientes familiares y 

hasta el enfoque solamente de la familia que apoya en su desarrollo óptimo. En 

referencia a la conceptualización de familia, el derecho del niño a vivir en familia 

se define como una básica función de protección en cuanto a las básicas necesidades 

conforme a la nutrición adecuada, protección de todos los derechos, salud y, además 
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la afectación de principales aspectos en el pleno desarrollo de la vida de un niño 

(Fernández, 2013). 

Por lo anterior, creemos que la familia es considerada como un derecho 

fundamental enfocado para todos los seres humanos, ya que tiene un rol principal 

en el desarrollo social, cultural, afectivo y psicológico, así como en el 

mantenimiento de la identidad como persona. Sin embargo, esto es mucho más 

fundamental en las primeras etapas de la vida porque es a partir de estas primeras 

etapas que los niños desarrollan, definen y forman necesidades afectivas, sociales 

y emocionales, pues tiene una escala a nivel nacional e internacional y las 

sociedades distinguen una importancia conforme al derecho en la vida de los niños, 

razón más idónea para surgir cuerpos normativos (Vela, 2013). 

Por otra parte, los ministros, organismos y demás órganos administrativos 

cumplen la misma función, para dar la protección de este derecho. El principio 

principal de cualquier proceso que comprende a un niño, pues este principio es 

componente fundamental de los derechos de protección del niño. El Principio del 

Superior Interés del Niño y la Corte Interamericana de Derechos Humanos Estudios 

Constitucionales consideran que, para asegurar el futuro mejor para el niño, es 

fundamental poder vivir con dignidad y satisfacer las necesidades básicas. 

Es por ello que a un principio fundamental se le debe dar la debida 

importancia y valor, porque existe un criterio primordial para la mejora del 

desarrollo del niño, Los principios fundamentales incluyen otros derechos 

fundamentales, como el derecho a ser protegido y otros derechos que aseguran el 

óptimo y correcto desarrollo del niño. Al respecto, el artículo IX del Código de la 

Niñez y la Adolescencia establece que es acto jurídico todo acto que incorpora al 

ordenamiento jurídico mediante los gobiernos e instituciones locales, regionales y 

municipales (Lorenzo, 2014).  

Se necesita mejorar el trabajo y la defensa de los derechos del menor, porque 

el principio del “interés superior del niño” incluye otros derechos fundamentales 

para que no lleguen a ser desapercibidos a la hora de condenar o actuar contra un 

menor y los derechos que ello conlleva. En su “La Convención sobre los Derechos 

del Niño”, se establece que los Estados son los primeros en asumir la 
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responsabilidad del cuidado y la protección del niño, los cuales son críticos para su 

bienestar (Vera, 2014). 

Como resultado de la predicción, el principio de “interés superior del niño” 

se ve afectado; el cual se refiere a la meta del bienestar y la ausencia de 

vulnerabilidad de los derechos fundamentales. En consecuencia, teniendo en cuenta 

los deberes y derechos de los padres, abuelos, maestros y demás conscientes de la 

protección y el cuidado de los niños ante la sociedad y la ley, los derechos 

fundamentales de los niños no deben ser pasados por alto ni menospreciados, ya 

que también son sujeto a tutela judicial (Martinez, 2015). 

En este sentido; los tribunales, jueces y todos los órganos tienen una 

obligación y potestad de tomar una decisión o dictar sentencia en relación del 

bienestar de los niños, pues es fundamental que llegue a resolver de manera 

favorable el desarrollo óptimo de los niños. Al respecto, es fundamental considerar 

que el “interés superior del niño” implica una suprema y superioridad primordial 

sobre el derecho u otro interés en el juego. El derecho del niño a vivir en una familia 

establece que la familia es el factor más importante en el crecimiento del niño 

porque proporciona un entorno seguro para que el niño crezca y se desarrolle social 

y emocionalmente (Lathrop, 2017). 

El crecimiento adecuado del niño se desarrolla de manera adecuada dentro 

de la familia, debido a que los padres son las primeras personas en velar porque la 

relación familiar no se vea perjudicado. En consecuencia, de acuerdo a lo expuesto 

anteriormente, la familia es el central nexo dentro de la vida y desarrollo del ser 

humano; sin embargo, es importante señalar que también juega un papel 

fundamental dentro de la vida de los niños, pues es una etapa en su crecimiento de 

habilidades cognitivas, personales, emocionales, sociales, etc., esto aporta a su 

desarrollo correcto e integración dentro de la sociedad (Rodríguez, et. al., 2020). 

El “interés superior del niño” incluye salvaguardar su protección y su 

cuidado mediante la satisfacción de las necesidades básicas de manera 

ininterrumpida, pues ello asegura su óptimo desarrollo. Por lo tanto, estos dos ejes 

críticos deben desarrollarse juntos, porque el “derecho a vivir en familia” está 

consagrado en diversos cuerpos normativos, en ámbitos internacionales y 
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nacionales, conforme al principio del “interés superior del niño”; pues podemos 

hallar que, para poder asegurar este principio, el niño debe crecer y desarrollarse 

dentro de una unidad familiar (Molina, 2013). 

Además, podemos enfatizar que en el “derecho a vivir en familia” conforme 

el “interés superior del niño” implica un rol fundamental en el crecimiento óptimo 

del niño, ya que estos factores contribuyen a la capacidad del niño para establecer 

correctamente su personalidad, relaciones sociales y emocionales, entre otras cosas 

(Puentes, 2014). 

2.2.1 Interés Superior del Niño 

La vulneración del “derecho a vivir en familia” está directamente 

relacionada con la vulneración del principio del “interés superior del niño”. Por 

ende, este proyecto de investigación alega la existencia en la práctica del magistrado 

en el momento de ejecución y resolución, porque los problemas involucran a los 

menores mediante los juzgados de familia pues no suelen ser resueltos como 

cuestiones humanas, y por esto se acrecienta su pesadez conforme al “interés 

superior del niño” que es vulnerable, atacando la esencia de la familia en todos sus 

sentidos (Daza, 2015). 

Debido a su asociación con la convención, el principio del “interés superior 

del niño” debe asumir una forma obligatoria. Como resultado, ambas partes deben 

realizar un examen y aplicación exhaustivos de los derechos de los niños afectados. 

Por su función, los operadores de la ley, como intérpretes de la ley, juegan un papel 

importante. Pese a ello, se halla una significativa diferencia en la posición del 

magistrado en la situación de adaptar el principio de “interés superior del niño”, 

debido a que se toman diferentes posiciones frente a un mismo caso (Ravetllat, 

2012). 

Es necesario analizar diferentes posiciones adoptadas en relación al 

principio de “interés superior del niño”  y la manera de una afectación a los niños. 

Actualmente, la aplicación del “interés superior del niño” se ha visualizado 

vulnerada por diversas interpretaciones de este principio. Pues cada individuo tiene 

una línea subjetiva para la interpretación debido a que puede resolver los conflictos 
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de diversas formas, el objetivo principal es hallar una correcta interpretación que 

respete y proteja el principio del “interés superior del niño”. Esto protegerá los 

derechos de los menores, que se verán directamente vulnerados por la interpretación 

del juez al momento de ejecución y error (García, 2016). 

El “interés superior del niño” es ese principio que se ha ido incorporando y 

depurando a lo largo de la historia humana. En consecuencia, esta figura jurídica ha 

cobrado importancia y relevancia en relación con los procesos o situaciones que 

involucran a los niños. En consecuencia, con este principio como fundamento, se 

pretende orientar también a los padres, docentes o cualquier otro adulto responsable 

del cuidado y protección del niño, quienes deben ejercer los debidos cuidados a fin 

de garantizar el adecuado y óptimo crecimiento de los niños (Solcolish, 2013). 

De forma que, el “interés superior del niño” es un consideración y 

fundamento que juega un papel significativo en las decisiones que competen e 

involucran a los niños y sus derechos, los cuales son tutelados por el Estado, las 

instituciones, los tribunales, los magistrados, las autoridades administrativas 

competentes y todos los demás órganos judiciales.  

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Derecho de Familia 

2.3.1.1. Definición 

El derecho a la familia es un grupo de instituciones jurídicas de orden 

patrimonial y personal que rigen la formación y disolución de las familias, 

estructura y vida (Carreta, 2021).  

Este derecho es principal debido a que la familia es el hogar natural que 

tiene el ser humano desde sus inicios; es el lugar donde los niños aprenden los 

valores y principios que encaminará su comportamiento y les ayudarán a distinguir 

entre lo bueno y lo malo a medida que crecen. 

En el ámbito del derecho, la familia se ocupa de las consecuencias y efectos 

jurídicos que genera y produce entre sus fundadores (padres o progenitores) y las 
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personas que descienden o son descendientes de esta pareja (parientes y 

descendientes). 

2.3.1.2. Dimensiones 

Desde un enfoque normativo y doctrinario la variable “derecho de familia” 

se explica a través de 5 dimensiones. Según el Código Civil (2022), Sosa (2022, 

págs. 5-8) , Machado (2017) el “derecho de familia” puede medirse a través de 5 

dimensiones: 

Alimentos: En cuanto al concepto de alimentos el Código Civil Peruano en 

el Libro III sobre el “derecho de familia”, el artículo 235 denota los deberes de los 

padres de proporcionar la protección, formación, educación y sostenimiento de sus 

hijos menores conforme a las posibilidades y situaciones. De igual forma, el artículo 

472 del precitado código indica que comprende a los alimentos como fundamental 

abarca a la habitación, educación sustento, vestido, instrucción y capacitación para 

el trabajo, asistencia médica y psicológica y recreación, según la situación y 

posibilidades de la familia.  

Por su parte Sosa (2022) sostiene que, de forma jurídica, por alimentos se 

entiende la prestación en especie o dinero que una persona tiene, en algunos 

momentos permite reclamar de otras conforme a la ley; para poder llegar a la 

sobrevivencia y mantenimiento; porque se fundamenta en la resolución judicial o 

ley para un individuo que tienen derecho por parte del acreedor y el deudor para 

llegar a vivir. Entonces los alimentos se fundamentan en la obligación alimentaria 

para una persona denominada deudor alimentario para aportar a otra llamada 

acreedor alimentario conforme a las posibilidades de aquél y las facilidades del 

último, lo importante para su subsistencia social y biológica, ya que sea conforme 

especie o dinero. 

Patrimonio Familiar: según el Art. 488 del Código Civil es inalienable, 

intransmisible e inembargable por herencia. Son objeto del patrimonio familiar 

como una casa de habitación de la familia o un predio destinado para el comercio, 

industria, artesanía o la agricultura; y pueden integrar conforme al patrimonio 

familiar los hijos, cónyuges y otros descendientes incapaces o menores, padres y 
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otros ascendientes que se halla dentro del estado de necesidad y los hermanos 

incapaces o menores del constituyente. En tal sentido, los miembros de familia 

tienen derecho al patrimonio. 

Asimismo, Machado (2017) sostiene que patrimonio familiar es el grupo de 

bienes constituido por resolución judicial y de manera única que garanticen y 

aseguran el cuidado y desarrollo del menor, tiene un objeto enfocado en la tutela 

del núcleo familiar mediante a la protección de la existencia del patrimonio teniendo 

un valor que no supera las necesidades de vivienda y sustento de la familia. 

También, indica que, conforme a la ejecución de los requisitos esperados por la 

normativa legal; entonces la familia tendrá el derecho al patrimonio adquiriendo el 

carácter de bien inejecutable e inembargable. 

Tutela: Conforme a lo prescrito por el Art. 502 del Código Civil vigente, 

tiene un fin con respecto al menor que está integrado conforme a la patria potestad 

se le denominará tutor que proteja los bienes y a la persona, esto implica que 

establece una tutela de menores en cuanto a la desprotección familiar. Tiene una 

facultad de denominar tutor, por escritura pública o testamento, la madre o el padre 

sobreviviente; abuela o abuelo para los nietos estén relacionados a la tutela legítima 

y cualquier testador para que se llegue a instituir el legatario o heredero. 

Curatela: Según lo normado por el Art. 566 no se llegará a considerar 

curador a los que son incapaces sin que llegue a aplicarse la declaración judicial de 

interdicción, entonces dentro de la curatela se establece reglas referentes a la tutela. 

Los padres van a poder designar un curador mediante escritura pública o 

testamento, conforme a sus hijos incapaces, en los casos que se le pueda asignar 

tutor si son menores. Cuando no se ha obtenido curador legítimo, testamentario o 

escriturario, la curatela se le asignará por parte del Consejo de Familia. 

Al respecto Machado (2017) afirma que la curatela proviene del latín 

curador y hace mención a la persona que tiene el rol de cuidar a los bienes y persona 

del incapaz que está sometido a la curatela, se realiza la administración de los bienes 

del menor púber.  
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Consejo de Familia: El Art. 619 del Código Civil, regula la existencia de 

un consejo de familia que se enfoca en velar y proteger los intereses de los menores 

y de los incapaces que son mayores de edad que no llegan a tener padres. Además, 

el artículo 622 implica que el juez de menores o la paz, en su caso, puede llamar el 

desarrollo de oficio, del consejo o pedido del Ministerio Público o de cualquier 

persona. Finalmente, el artículo 626, regula la prelación para formación del Consejo 

de Familia. 

2.3.2. Interés Superior del Niño 

2.3.2.1. Definición 

Es un principio que establece al niño el derecho a perseguir sus propios 

intereses por encima de cualquier otra consideración que pueda afectar sus derechos 

directa o indirectamente (García y Carreta, 2021). 

Al aplicar el principio del “interés superior del niño” es fundamental 

principio permite estar como base para garantizar el respeto y el cumplimiento de 

los derechos de las niñas, niños y adolescentes; así como son canalizados mediante 

la aplicación de los Juzgados de Familia del Perú (Carreta, 2021). 

Actualmente no se hallan los criterios técnicos con respecto a cada 

observador que se visualiza como el “interés superior del niño”. Como ejemplo, la 

Convención de Haya no define el término, lo que implica que este concepto varía 

según la cultura (Flores y Llerena, 2021). 

2.3.2.2. Dimensiones 

Desde un enfoque normativo y doctrinario la variable “interés superior del 

niño” se explica a través de 5 dimensiones. Según el Código del Niño y el 

adolescente (2022), Cabrera e Yda (2016) el “interés superior del niño” puede 

medirse mediante 5 dimensiones: 

Vida e integridad: Cabrera (2016) afirma que el código del Niño y 

Adolescente reconocen los Derechos Civiles de los niños vinculados con la Vida e 

Integridad desde que son concebidos, brindando garantías, dándoles protección de 

las manipulaciones o experimentos genéticas opuestas a su desarrollo físico y su 
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integridad mental. Tal como lo indica el artículo 01 del código mencionado abarca 

al concepto de niño como ser humano, desde que es concebido hasta que cumpla 

doce años de edad y posteriormente entra en una etapa de adolescencia desde los 

12 hasta los 18 años de edad. El Estado brinda protección al concebido con respecto 

a lo que le favorece. 

El artículo 4 afirma que el adolescente y el niño tendrán derechos por igual 

que implicarán el respecto de su integridad física, moral y psicológica 

garantizándole un bienestar adecuado. Se debe tener en cuenta que no deben ser ni 

torturados, ni sometidos a un trato degradante o cruel. 

Ambiente de bienestar: Sobre este punto el artículo 03 regula que el niño 

y el adolescente poseen un derecho a vivir dentro de un ambiente ecológicamente 

equilibrado y sano. Así mismo, tiene un fin acorde al principio del “interés superior 

del niño”  teniendo como objetivo la garantía y promoción del bienestar de los niños 

y adolescentes. 

Políticas de protección: El artículo 2 del Código del Niño y el Adolescente 

comprende a la responsabilidad por parte del Estado, que tiene el rol de 

promocionar el establecimiento de adecuadas condiciones para el cuidado de la 

madre durante el periodo de embarazo, parte y periodo postnatal. Esto implica que 

el Estado tendrá la responsabilidad de desarrollar políticas estatales para la 

protección de la madre que se encuentra en periodo de gestación; también se le 

otorgará una debida y especializada atención a la madre adolescente, se promoverá 

la lactancia materna y un lugar para el centro de cuidado diurno.  

Identidad del menor: El artículo 6 del indicado Código contempla que la 

niña, niño y adolescente tienen un derecho fundamental con respecto a la identidad; 

esto abarca el derecho a tener una nacionalidad, un nombre y también si llega a dar 

una posibilidad de conocer a sus padres y colocarle sus apellidos; se le atribuye 

también el derecho integral de su personalidad. El inciso 6.2 establece que el Estado 

tiene la obligación de salvaguardar la identidad e inscripción de los niños y 

adolescentes, teniendo en cuenta que se les impondrá una sanción a la persona que 

altere, sustituya o prive de manera ilegal, conforme lo establece el Código Penal. 
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El inciso 6.4 regula que cuando se trate de una niña, niño o adolescente que 

se hallen inmersos en una falta, delito, infracción como testigos, partícipes o autores 

o siendo las víctimas, no se llegará a mostrar su identidad en ninguna imagen en los 

medios de comunicación.  

Vida en familia: Finalmente, el artículo 8 contempla que el adolescente y 

el niño tendrán el derecho a desarrollarse, crecer y vivir dentro del seno de su 

familia. Pero aquel adolescente, niño o niña que carezca de familia natural tendrá 

un derecho a crecer en otro ambiente familiar. En complemento a este artículo, el 

artículo 9 comprende que el niño y el adolescente que se forme por sus propios 

juicios se le otorgará el derecho a libremente expresar con respecto a su opinión con 

relación a asuntos que lo involucren o afecten y también los medios que elija. 

2.3.3. Definición de términos básicos 

Derecho: implica un grupo de normas que impone normas y deberes que 

tienen capacidades que tienen bases conforme a la buena convivencia social y 

teniendo fin principal de dotar a todas las personas dentro de la sociedad con la 

igualdad, certeza, justicia y seguridad.  

Vida: podemos considerarla como un ciclo de tiempo en el que el ser 

humano se desarrolla desde la concepción, gestación de la madre, nacimiento y 

culmina el periodo de vida con la muerte; que puede ser de un ser o ente, organismo 

o cuerpo, o del mismo ser. 

Familia: está conformado por un grupo de personas que están unidas gracias 

al amor de los padres; esta unión de ellos permitió crear vínculos consanguíneos o 

legales y socialmente reconocidos, por formas jurídicas como la adopción o 

matrimonio. 

Interés Superior: está denominado como el conjunto de decisiones que se 

asignan conforme al bienestar y plena aplicación de los derechos de la niña, niño o 

adolescente. Está conformado por el grupo de procesos y acciones dirigidos a 

otorgar una vida digna y desarrollo integral, y también los aspectos emocionales y 

materiales que faciliten a las personas alcanzar y vivir de manera plena un nivel 

mayor para el posible bienestar. Considerado como garantía para los menores de 
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edad que poseen derecho a que se tengan medidas que favorezcan, protejan y 

promuevan los derechos.  

Principio: están conformados por creencias, reglas y valores que permiten 

dirigir, guiar y gobernar a una organización. Son la base para la estrategia, misión, 

objetivos estratégicos y visión. Se manifiestan hasta llegar a la una realidad para la 

aplicación dentro de nuestra cultura, en los aspectos de liderar, ser y pensar. 

Niño: el ser humano que tiene menos de 18 años, pero teniendo en cuenta 

que haya obtenido la adolescencia conforme a lo que indica la ley. Un niño entonces 

es aquel ser humano que no ha llegado a la etapa de la pubertad, teniendo en cuenta 

que, es una niña con experiencia de vida limitada. 
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CAPÍTULO III:  

HIPÓTESIS 

3.1. Hipótesis general 

Hi: El cumplimiento del derecho de familia presenta relación directa con el 

cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 

2022. 

3.2. Hipótesis específica 

Hi1: El cumplimiento del derecho de alimentos en el derecho de familia 

presenta relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de Huancayo, 2022. 

Hi2: El reconocimiento del patrimonio familiar en el derecho de familia 

presenta relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de Huancayo, 2022. 

Hi3: El establecimiento de la tutela en el derecho de familia presenta 

relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo, 2022. 

Hi4: El establecimiento de la curatela en el derecho de familia presenta 

relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo, 2022. 

Hi5: El establecimiento del consejo de familia en el derecho de familia 

presenta relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de Huancayo, 2022. 

3.3. Variables 

Variable 1: Derecho de familia 

Definición conceptual 

El derecho a la familia es el grupo de instituciones jurídicas de orden 

patrimonial y personal que rigen la estructura, formación de la vida y disolución de 

las familias (Carreta, 2021). 
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Definición Operacional 

Según el Código Civil (2022) el “derecho de familia” puede medirse a través 

de 5 dimensiones, los cuales son alimentos, tutela, curatela, patrimonio familiar, 

consejo de familia. Por su parte, la dimensión alimentos se encuentra conformada 

por los indicadores obligación alimentaria, educación, asistencia médica. La 

dimensión patrimonio familiar se compone de subsistencia del menor, derecho al 

patrimonio, protección del patrimonio. La dimensión tutela está conformada por la 

protección y cuidado, amparo familiar, tutela de menores en desprotección familiar. 

La dimensión curatela se compone de incapaces, declaración judicial de 

interdicción, administración de bienes. Finalmente, la dimensión consejo de familia 

se conforma de protección de intereses de los menores, consejo de familia de oficio, 

prelación de aprendizaje del consejo de familia. 

Variable 2: Interés superior del niño 

Definición conceptual 

Es un principio que ofrece al niño el derecho a perseguir sus propios 

intereses por encima de cualquier otra consideración que pueda afectar sus derechos 

directa o indirectamente (García y Carreta, 2021). 

Definición operacional 

Según el Código Civil (2022) el “derecho de familia” puede medirse a través 

de 5 dimensiones las cuales son vida e integridad, ambiente de bienestar, políticas 

de protección, identidad del menor, vida en familia. Por su parte, la dimensión vida 

e integridad se encuentra conformada por garantías al concebido, integridad mental, 

paternidad responsable. La dimensión ambiente de bienestar se compone de 

ambiente equilibrado, bienestar emocional. La dimensión política de protección 

está conformada por políticas estatales, atención de la madre embarazada, 

promoción de la lactancia materna. La dimensión identidad del menor se compone 

de tener un nombre y nacionalidad, conservación de la identidad e inscripción, no 

publicación de identidad. Finalmente, la dimensión vida en familia se conforma de 

vivir dentro del seno de una familia, desarrollarse en ambiente familiar, libertad de 

elegir con quien vivir.  
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CAPÍTULO IV:  

METODOLOGÍA 

4.1. Método de Investigación  

En cuanto al método hipotético-deductivo, el mismo se basó en un 

procedimiento metódico que permite realizar los supuestos como si habláramos de 

una hipótesis. Este tipo de investigación permite que un procedimiento esté dentro 

de una metodología de la ciencia (Rodriguez, et. al., 2020). 

Este es un procedimiento metódico que toma suposiciones, establece 

hipótesis, las verifica y luego saca conclusiones sobre los eventos. Todo 

investigador que emplea este método debe seguir un camino que conduzca a la 

resolución de un problema. Como resultado, se propone y prueba una hipótesis para 

obtener los resultados del experimento (Diaz, et. al., 2011). 

Asimismo, con respecto al enfoque, el estudio se desarrolló con una 

orientación cuantitativa, debido a que los indicadores, dimensiones y variables se 

medirán o cuantificarán a través de cuestionarios en esacala likert (Hernández y 

Mendoza, 2018). 

4.2. Tipo de Investigación  

Básico, en el sentido de que se basó en investigaciones previas; todo ello 

con el objetivo de adquirir nuevos conocimientos que nos permitan ampliar y 

profundizar nuestra comprensión de las teorías. Si bien este estudio no abordó 

directamente un problema específico, nos permitirá profundizar en la información 

que obtengamos, permitiéndonos obtener nuevos conocimientos (Benites y 

Carruitero, 2021). 

Se parte del menester de perfeccionar, optimizar o mejorar el buen 

funcionamiento de los procesos, normas y sistemas técnico – jurídicos actuales, en 

relación con las necesidades básicas de la sociedad. 

4.3. Nivel de Investigación  

Comprendió una investigación de tipo de nivel correlacional y descriptivo. 

Descriptivo debido a que reúne toda información de las variables consideradas con 
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el fin de hallar conceptos y particularidades de los sucesos, fenómenos sociales y 

jurídicos y eventos que generen una motivación al estudio (Damian, 2018). 

Fue correlacional debido a que explora llegó a conocer cómo puede actuar 

una variable o concepto proporcionando la actitud de distintas variables 

relacionadas teniendo el fin de pronosticar el valor aproximativo que se obtendrá 

del conjunto de individuos, considerando la base el valor que conforman las 

variables correlacionadas (Hernández y Mendoza, 2018).  

4.4. Diseño de la Investigación  

Se utilizó el diseño no experimental de tipo correlacional y transeccional. 

En cuanto al diseño no experimental no se ha llegado a manipular de manera 

deliberada las variables planteadas, por el contrario, se ha visualizado los 

fenómenos en relación al desenvolvimiento en su entorno natural (Martínez, 2018).  

Fue transeccional porque se le asigna un instrumento (cuestionario) en un 

único momento, teniendo la finalidad del recojo de datos que facilitan hallar la 

conexión entre las variables planteadas, permitiendo correlacionales entre estas 

variables (Niño, 2019). 

Fue correlacional porque se ha aplicado el grado de relación entre las 

variables planteadas. Se presenta el siguiente diagrama: 

Donde: 

M=Muestra. 

O1=Observación de la variable 1. 

O2=Observación de la variable 2. 

4.5. Población y muestra  

En cuanto a la población, se compuso por expertos en la materia (abogados, 

jueces) pertenecientes al Juzgado de Familia de El Tambo – Huancayo, 2022, 

conformado por 32 participantes. Niño (2019) indica que la población se considera 

a un conjunto que es organizado por los elementos que tienen características 

parecidas, que pueden ser objetos, acontecimientos e individuos. En esa dirección 

M 

O1 

O2 

r 
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es preciso señalar que la población (Juzgado de Familia de El Tambo – Huancayo), 

para este caso, es una población finita, constituida debido a que en los registros del 

área de RRHH se señalan 32 especialistas actualmente laborando. 

La muestra, indicó el conjunto de la población por ser de cantidad mínima, 

considerando un número de 32 expertos en la materia. Martínez (2021) la muestra 

se considera como una cantidad que forma parte de una población para el estudio y 

esto posee las características importantes para la investigación y que no exista un 

desorden. El tipo de muestreo realizado se consideró como no probabilístico por 

conveniencia. 

Asimismo, para la selección de la muestra se consideraron los siguientes 

criterios de inclusión y exclusión: 

Criterios de inclusión: 

• Ser mínimamente licenciados en Derecho y ciencias políticas. 

• Ser de profesión abogado y ocupar el cargo de juez en el Juzgado de Familia. 

• Tener colegiatura y estar habilitado ante el Ilustre Colegio de Abogados. 

• Encontrarse laborando de forma activa en el Juzgado de Familia de El 

Tambo – Huancayo. 

• Haber expresado su voluntad de participar en la investigación, con la firma 

del consentimiento informado. 

• Estar presente en el momento de muestreo. 

Criterios de exclusión: 

• Encontrarse laborando en el Juzgado de Familia de otro distrito distinto de 

Huancayo. 

• Ser profesional en administración, contabilidad, secretariado u otra 

profesión que no sea Derecho y ciencias políticas. 

• No haber firmado el consentimiento informado. 

•  Encontrarse de licencia o permiso en el momento del muestreo. 
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4.6. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos  

Considerando el tipo de estudio se puede emplear la técnica de encuesta, se 

debe de tener en cuenta que mediante las especializadas preguntas que forma el 

investigador con relación al objeto de estudio, permitiendo rescatar las respuestas 

de la opinión de la representativa muestra. La encuesta es un medio que facilita 

hallar cuestiones que hacen a la subjetividad y rescatar información de un 

considerable número de personas (Behar, 2016). 

Los instrumentos son considerados de manera específica como herramientas 

que se utilizan durante el proceso de recolección de datos. Los instrumentos se 

escogen conforme a la selección a raíz de la implementación previamente elegida 

de la técnica. En este sentido emplearemos el cuestionario, en relación al 

cuestionario Niño (2019) afirma que el instrumento empleado para la social 

investigación es más aplicado cuando el estudio implica un número grande de 

personas, pues esto permite una directa respuesta, a través de una hoja de preguntas 

que se le otorga a cada una de ellas; estas preguntas son estandarizadas pues se 

preparan con previsión y anticipación.  

Ficha técnica – Cuestionario de derecho de familia 

Nomenclatura : Cuestionario de derecho de familia 

 Autor  : Bastidas Daniel Luis Alberto 

 Año  : 2022 

 Procedencia : Huancayo – Perú 

 Objetivo : Evaluar el nivel de cumplimiento del derecho de familia. 

 Dimensiones : Dimensión 01 – Alimentos (1-2-3). 

  Dimensión 02 - Patrimonio Familiar (4-5-6). 

  Dimensión 03 – Tutela (7-8-9). 

  Dimensión 04 – Curatela (10-11-12). 

  Dimensión 05 - Consejo de familia (13-14-15). 
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Escala : Likert (Totalmente de acuerdo: 4, De acuerdo: 3, En 

desacuerdo: 2, Totalmente en desacuerdo: 1  

Confiabilidad : La confiabilidad del instrumento se determinó a través del 

cálculo del coeficiente alfa de Cronbach, el cual demostró 

alta confiabilidad (α=.903) en la muestra investigada (Ver 

Anexo 11). 

Validación : La validez de contenido del instrumento se determinó a 

través de criterio de juicio de expertos, donde 3 expertos 

determinaron que el instrumento posee adecuada coherencia, 

claridad, escala y relevancia (Ver Anexo 5). 

Tabla 1 

Validez por juicio de expertos - Cuestionario de derecho de familia 

Experto Cargo Dictamen V Aiken 

Dueñas Izarra Flor de Liz Juez de paz letrado Aplicable .750 

Cárdenas Puente Teresa Jueza de familia Aplicable .800 

Cuyutupa Mauricio Patricia J. Jefe de ODAJUP Aplicable .975 

Total .925 

 

 Interpretación: 

 En la Tabla 1 se observa el dictamen realizado en el juicio de expertos para 

el Cuestionario de “derecho de familia”, entonces, los jueces por unanimidad 

determinaron que el cuestionario es aplicable y el cálculo del coeficiente V Aiken 

(V=.925) confirmó la aplicabilidad debido a que es mayor a .70, por ende, se 

concluyó que el cuestionario, desde la evaluación de los expertos posee adecuada 

coherencia, claridad, escala y relevancia para medir la variable. Para mayor 

precisión de los coeficientes V Aiken para cada ítem e indicador de evaluación Ver 

Anexo 5. 

Tabla 2 

Fiabilidad - Cuestionario de derecho de familia 

α N° ítems 

.903 15 
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 Interpretación: 

 En la Tabla 2 se observa el coeficiente de confiabilidad Alfa de Cronbach 

para el Cuestionario de “derecho de familia”, se halló un coeficiente de .903 lo cual 

refleja que el instrumento posee una confiabilidad muy alta, por ser mayor a .80. 

 

Ficha técnica – Cuestionario de interés superior del niño 

Nomenclatura : Cuestionario de interés superior del niño 

 Autor  : Bastidas Daniel Luis Alberto 

 Año  : 2022 

 Procedencia : Huancayo – Perú 

Objetivo : Evaluar el nivel de cumplimiento del “interés superior del 

niño”. 

 Dimensiones : Dimensión 01 – Vida e integridad (1-2-3). 

  Dimensión 02 – Ambiente de bienestar (4-5-6). 

  Dimensión 03 – Políticas de protección (7-8-9). 

  Dimensión 04 – Identidad del menor (10-11-12). 

  Dimensión 05 – Vida en familia (13-14-15). 

Escala : Likert (Totalmente de acuerdo: 4, De acuerdo: 3, En 

desacuerdo: 2, Totalmente en desacuerdo: 1  

Confiabilidad : La confiabilidad del instrumento se determinó a través del 

cálculo del coeficiente alfa de Cronbach, el cual demostró 

alta confiabilidad (α=.899) en la muestra investigada (Ver 

Anexo 11). 

Validación : La validez de contenido del instrumento se determinó a 

través de criterio de juicio de expertos, donde 3 expertos 
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determinaron que el instrumento posee adecuada coherencia, 

claridad, escala y relevancia (Ver Anexo 5). 

Tabla 3 

Validez por juicio de expertos - Cuestionario de interés superior del niño 

Experto Cargo Dictamen V Aiken 

Dueñas Izarra Flor de Liz Juez de paz letrado Aplicable 1.00 

Cárdenas Puente Teresa Jueza de familia Aplicable .725 

Cuyutupa Mauricio Patricia J. Jefe de ODAJUP Aplicable .900 

Total .925 

 

Interpretación: 

En la Tabla 3 se observa el dictamen realizado en el juicio de expertos para 

el Cuestionario de “interés superior del niño”, entonces, los jueces por unanimidad 

determinaron que el cuestionario es aplicable y el cálculo del coeficiente V Aiken 

(V=.925) confirmó la aplicabilidad debido a que es mayor a .70, por ende, se 

concluyó que el cuestionario, desde la evaluación de los expertos posee adecuada 

coherencia, claridad, escala y relevancia para medir la variable. Para mayor 

precisión de los coeficientes V Aiken para cada ítem e indicador de evaluación Ver 

Anexo 5. 

Tabla 4 

Fiabilidad - Cuestionario de interés superior del niño 

α N° ítems 

.899 15 

 

Interpretación: 

 En la Tabla 4 se observa el coeficiente de confiabilidad Alfa de Cronbach 

para el Cuestionario de “derecho de familia”, se halló un coeficiente de .899 lo cual 

refleja que el instrumento posee una confiabilidad alta, por ser mayor a .60. 
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4.7. Técnicas de procesamiento y análisis de datos  

Procesamiento Manual 

El procesamiento manual de datos consistió en la aplicación de ambos 

instrumentos en los participantes escogidos para el estudio. 

La recolección de datos, se hizo con los instrumentos de las variables del 

estudio, aplicando el cuestionario que fueron contestados por expertos en la materia 

(abogados, jueces) pertenecientes al Juzgado de Familia de El Tambo – Huancayo, 

2022, con el fin de obtener el análisis de los datos para la estimación del 

cumplimiento del silencio positivo administrativo en el procedimiento de vista de 

planos para la prescripción adquisitiva del bien inmueble de dominio el mismo que 

sirvió para interrelacionar las variables de estudio.  

Procesamiento electrónico 

Para el procesamiento electrónico se empleó el programa estadístico IBM 

SPSS versión 27, mediante este programa se pudo aplicar la prueba de confiabilidad 

a través del Alfa de Cronbach, también los gráficos y las tablas de contenido poseen 

cinco niveles de medida conforme a las variables y dimensiones, y la prueba de 

normalidad de Kolmogorov–Smirnov y por último se ejecutó un inferencial análisis 

y se efectuó a través del coeficiente de correlación de Pearson, esto garantiza la 

obtención de los resultados y conclusiones. 

Técnicas estadísticas 

A través del software IBM SPSS 27 en versión español, se rescató los 

descriptivos estadísticos, abarca figuras y tablas de frecuencia, posteriormente se 

utilizó como medio para el análisis inferencial así se obtiene hallazgos esperados y 

las conclusiones. 

4.8. Aspectos éticos de la Investigación 

Los criterios éticos que se tomaron en cuenta para la investigación son los 

que Palacios (2016) a continuación detalla:  

Credibilidad: hace referencia a la evaluación de situaciones conforme a la 



47 

 

investigación que pueden ser sucesos creíbles, entonces no sería necesario hallar 

creíbles argumentos que puedan estar acorde a los hechos, los resultados de la 

investigación, pertinentes a los métodos de seguimiento en la investigación. La 

fiabilidad de la entrevista.  

Transferibilidad o aplicabilidad: se debe saber que los resultados de la 

investigación van a ser no transferibles ni aplicables dentro de otros contextos. Es 

por esto que, dentro del campo de trabajo, que es considerado el modelo que 

tenemos toda la razón, en relación a la personalidad social. Este fenómeno es 

complejo en cuanto al objeto de estudio. En algún caso, puede llegar a considerarse 

el movimiento de las etapas y herramientas para el contexto y/o situación, conforme 

a la situación o el grado de gravedad con una vista respecto a la similitud del proceso 

en que se desarrolla y la investigación con respecto al deseo de iniciar esta 

convención (Palella & Martins, 2016).  

Confirmabilidad: en cuanto al tamaño que no se limite la participación de la 

investigación para su desarrollo, pues así se extiende el periodo de investigación, o 

al producto de la información que otorgue la utilización de herramientas, suficientes 

garantías de que los datos no se encuentren sosegados y en consecuencia no exista 

una respuesta frente a la manipulación de modo individual (Bonilla & López, 2016).  
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CAPÍTULO V:  

RESULTADOS 

5.1. Descripción de resultados  

5.1.1. Caracterización de la población 

Tabla 5 

Frecuencias y porcentajes para género 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Femenino 25 78.1% 

Masculino 7 21.9% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 1  

Gráfico de barras para género 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación 

En la Tabla 1 y Figura 1 se llega a apreciar que, de un total de 32 personas, 

el 78.1% (25) son del género femenino y el 21.9% (7) son del género masculino. Es 

notorio que la proporción de mujeres es significativamente mayor que la de 

hombres en esta muestra de población. Este resultado podría tener implicaciones 

importantes en el análisis de datos y en la toma de decisiones en diferentes ámbitos. 

Es importante tener en cuenta la representatividad de la muestra y la posible 

influencia de otros factores que podrían estar relacionados con la proporción de 

género en la población estudiada. 
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5.1.2. Resultados descriptivos 

Tabla 6 

Frecuencias y porcentajes para Derecho de familia 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 6 18.8% 

Nivel Moderado 18 56.3% 

Nivel alto 8 25% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 2  

Gráfico de barras para Derecho de familia 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación 

En la tabla 2 y Figura 2 se llega a observar que existe un 25% de jueces y 

abogados presentaron niveles elevados de opinión sobre el cumplimiento del 

derecho familiar, igualmente se identificó un 56.3% en un nivel moderado y un 

18.8% e un nivel bajo del total de encuestados. Estos datos sugieren que existe una 

mayor cantidad de profesionales de derecho con percepciones moderadas sobre esta 

variable, lo cual podría significar que en lo que respecta las leyes de derecho 

familiar las decisiones morales o éticas dependen de contextos específicos, por lo 

que muchos abogados perciben condiciones moderadas con respecto a esta variable. 
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Tabla 7 

Frecuencias y porcentajes para Alimentos 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 10 31.3% 

Nivel Moderado 10 31.3% 

Nivel alto 12 37.5% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 3 

Gráfico de barras para alimentos 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación 

En la tabla 3 y Figura 3 se puede observar que para la dimensión alimentos, 

el 37.5% de los encuestados expresaron un nivel alto de opinión, mientras que un 

31.3% manifestó un nivel moderado y otro 31.3% un nivel bajo. Estos datos indican 

que la mayoría de los jueces y abogados en materia legal de alimentación, 

educación, protección, entre otros, consideran muy importante y trascendente el 

cumplimiento de estos derechos por parte de los padres hacia sus hijos, aun así, una 

tercera parte de estos abogados llegan a percibir algunas carencias concernientes a 

estos deberes con la familia.  
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Tabla 8 

Frecuencias y porcentajes para Patrimonio Familiar 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 14 43.8% 

Nivel Moderado 12 37.5% 

Nivel alto 6 18.8% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 4 

Gráfico de barras para patrimonio Familiar 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación 

En la tabla 4 y Figura 4 se puede observar que para la dimensión Patrimonio 

Familiar, un 43.8% de los encuestados manifestó un nivel bajo de percepción, 

mientras que un 37.5% expresó un nivel moderado y un 18.8% un nivel alto. Estos 

resultados indican que la mayoría de los encuestados tiene una opinión negativa 

sobre la dimensión Patrimonio Familiar, ya que un porcentaje significativo de ellos 

se encuentra en el nivel bajo, esto sugiere que esta dimensión podría estar sujeta a 

diversos tipos de contextos que han permitido percibir a los abogados y jueces 

pésimas condiciones.  
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Tabla 9 

Frecuencias y porcentajes para Tutela 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 13 40.6% 

Nivel Moderado 8 25% 

Nivel alto 11 34.4% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 5 

Gráfico de barras para Tutela 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación  

En la tabla 5 y Figura 5 se puede observar que, en la dimensión de tutela, el 

34.4% de los encuestados presentaron un nivel alto de percepción sobre el tema, 

seguido por un 40.6% con un nivel bajo y un 25% con un nivel moderado. Estos 

resultados indican que la mayoría de los encuestados tienen una percepción 

moderada o baja en cuanto a la tutela, lo que podría sugerir que los organismos 

públicos no están cumpliendo su rol como debe de ser, y las familias no están dando 

la importancia necesaria al rol de tutela con sus hijos e hijas  
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Tabla 10 

Frecuencias y porcentajes para Curatela 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 8 25% 

Nivel Moderado 16 50% 

Nivel alto 8 25% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 6 

Gráfico de barras para Curatela 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación  

En la tabla 6 y Figura 6 se puede observar que, en la dimensión de curatela, 

el 50% de los encuestados presentaron un nivel moderado de percepción sobre el 

tema, seguido por un 25% con un nivel bajo y otro 25% con un nivel alto. Estos 

resultados indican que la mayoría de los encuestados tienen una percepción 

moderada en cuanto a la curatela, lo que podría sugerir una necesidad de mayor 

concientización a los abogados sobre la importancia de este elemento, en pro del 

desarrollo y protección de los menores de edad.  
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Tabla 11 

Frecuencias y porcentajes para Consejo de Familia 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 7 21.9% 

Nivel Moderado 20 62.5% 

Nivel alto 5 15.6% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 7 

Gráfico de barras de Consejo de Familia 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación  

En la tabla 7 y Figura 7 se puede observar que, en la dimensión de consejo 

de familia, el 62.5% de los encuestados presentaron un nivel moderado de 

percepción sobre el tema, seguido por un 21.9% con un nivel bajo y un 15.6% con 

un nivel alto. Estos resultados indican que la mayoría de los encuestados tienen una 

percepción moderada en cuanto al consejo de familia, lo que podría sugerir una 

necesidad de generar mecanismos que mejoren los mecanismos en materia legal 

con los que se pueda proteger de forma más eficaz los intereses de los menores  
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Tabla 12 

Frecuencias y porcentajes para Interés superior del niño 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 7 21.9% 

Nivel Moderado 16 50% 

Nivel alto 9 28.1% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 8 

Gráfico de barras de Interés superior del niño 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación  

En la tabla 8 y Figura 8 se puede observar que, en cuanto al “interés superior 

del niño”, el 50% de los encuestados presentaron un nivel moderado de percepción 

sobre el tema, seguido por un 28.1% con un nivel alto y un 21.9% con un nivel bajo. 

Estos resultados indican que la mayoría de los encuestados tienen una percepción 

moderada o alta en cuanto al “interés superior del niño”, lo que sugiere una buena 

comprensión de la importancia de este principio en el contexto del derecho familiar 

y para garantizar el respeto y el cumplimiento de los derechos de los menores de 

edad  
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Tabla 13 

Frecuencias y porcentajes para Vida e integridad 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 4 12.5% 

Nivel Moderado 20 62.5% 

Nivel alto 8 25% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 9 

Gráfico de barras de Vida e integridad 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación  

En la tabla 9 y Figura 9 se puede observar que en la dimensión "vida e 

integridad", el 62.5% de los encuestados presentaron un nivel moderado de 

percepción sobre la variable, seguido de un 25% con niveles altos y un 12.5% con 

niveles bajos. Estos resultados sugieren que la mayoría de los encuestados perciben 

que se respetan los derechos relacionados con la vida e integridad de los menores 

de edad, y lo consideran como un derecho inalienable.  
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Tabla 14 

Frecuencias y porcentajes para Ambiente de Bienestar 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 4 12.5% 

Nivel Moderado 18 56.3% 

Nivel alto 10 31.3% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 10 

Gráfico de barras de Ambiente de Bienestar 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación  

En la tabla 10 y Figura 10 se puede observar que en la dimensión "ambiente 

de bienestar", el 56.3% de los encuestados presentaron un nivel moderado de 

percepción sobre la variable, seguido de un 31.3% con niveles altos y un 12.5% con 

niveles bajos. Estos resultados sugieren que la mayoría de los encuestados perciben 

que existen condiciones y normar que regulan este aspecto y que las condiciones de 

vida de los niños son por lo general positiva, así como los mecanismos legales que 

promueven la mejora de este aspecto.  
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Tabla 15 

Frecuencias y porcentajes para Políticas de protección 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 3 9.4% 

Nivel Moderado 21 65.6% 

Nivel alto 8 25% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 11 

Gráfico de barras de Políticas de protección 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación  

En la tabla 11 y Figura 11 se puede observar que en la dimensión "políticas 

de protección", el 65.6% de los encuestados presentaron un nivel moderado de 

percepción sobre la variable, seguido de un 25% con niveles altos y un 9.4% con 

niveles bajos. Estos resultados sugieren que la mayoría de los encuestados perciben 

que existen políticas de protección de los derechos de los niños y adolescentes, 

además que estas se están llevando de forma correcta en las áreas donde estos 

abogados y jueves vivenciaron dichas tendencias.  
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Tabla 16 

Frecuencias y porcentajes para Identidad del menor 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 9 28.1% 

Nivel Moderado 15 46.9% 

Nivel alto 8 25% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 12 

Gráfico de barras de Identidad del menor 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación  

En la tabla 12 y Figura 12 se puede observar que en la dimensión "identidad 

del menor", el 46.9% de los encuestados presentaron un nivel moderado de 

percepción sobre la variable, seguido de un 25% con niveles altos y un 28.1% con 

niveles bajos. Estos resultados sugieren que, aunque hay un porcentaje significativo 

de encuestados que percibe niveles bajos en esta dimensión, aún existe una 

percepción moderada en relación a la identidad de los menores, por lo tanto, se hace 

evidente que los mecanismos legales de este tipo de protección deberían de mejorar 

y establecer mejores y nuevas leyes en pro de mejorar las condiciones actuales.  
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Tabla 17 

Frecuencias y porcentajes para Vida en familia 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Nivel bajo 9 28.1% 

Nivel Moderado 13 40.6% 

Nivel alto 10 31.3% 

Total 32 100% 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Figura 13 

Gráfico de barras de Vida en familia 

Nota. Análisis descriptivos extraído del software SPSS26. 

Interpretación 

En la tabla 13 y Figura 13 se puede observar que en la dimensión "vida en 

familia", el 31.3% de los encuestados presentaron un nivel alto de percepción sobre 

la variable, seguido de un 40.6% con niveles moderados y un 28.1% con niveles 

bajos. Estos resultados sugieren que, aunque hay un porcentaje significativo de 

encuestados que percibe niveles bajos en esta dimensión, aún existe una percepción 

moderada alta en relación a la vida en familia, esto evidencia las precarias 

condiciones de la sociedad peruana en general donde muchas familias no cuentan 

con un hogar propio, lo cual dificulta el cumplimiento de estos derechos, además 

evidencia que una parte significativa de los jueces a cargo de este tipo de casos no 

le dan la prioridad necesaria a este aspecto. 
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5.2. Contrastación de hipótesis 

5.2.1. Prueba de normalidad 

Nota. Análisis de normalidad extraído del software SPSS26. 

Interpretación 

En la Tabla 14 se realizó la prueba de normalidad donde se obtuvieron 

valores de probabilidad de la siguiente forma: Dimensión 1(P-valor < 0.05) – 

Alimentos, Dimensión 2  - Patrimonio Familiar (P-valor < 0.05), Dimensión 3 – 

Tutela (P-valor < 0.05), Dimensión 4 – Curatela (P-valor > 0.05), Dimensión 5 - 

Consejo de Familia (P-valor < 0.05), Derecho de familia (P-valor > 0.05), 

Dimensión 1 - Vida e integridad (P-valor < 0.05), Dimensión 2 - Ambiente de 

Bienestar (P-valor < 0.05), Dimensión 3 - Políticas de protección (P-valor < 0.05), 

Dimensión 4 - Identidad del menor (P-valor < 0.05) y finalmente, Dimensión 5 - 

Vida en familia (P-valor < 0.05). Para las variables que no siguen una distribución 

normal, se puede utilizar una prueba de correlación no paramétrica, como la prueba 

de correlación de Spearman o la prueba de correlación de Kendall, en este caso se 

empleará la primera en todos los casos, ya que no todas las variables, cumplen con 

la condición de normalidad en su distribución.  

Tabla 18 

Pruebas de normalidad – Kolmogorov-Smirnov 

 
Kolmogorov-Smirnov 

Estadístico gl P valor 

Dimensión 1 - Alimentos .223 32 .000 

Dimensión 2 - Patrimonio Familiar .189 32 .005 

Dimensión 3 - Tutela .210 32 .001 

Dimensión 4 - Curatela .153 32 .056 

Dimensión 5 - Consejo de Familia .164 32 .029 

Derecho de familia .127 32 .200 

Dimensión 1 - Vida e integridad .171 32 .019 

Dimensión 2 - Ambiente de Bienestar .179 32 .011 

Dimensión 3 - Políticas de protección .166 32 .026 

Dimensión 4 - Identidad del menor .231 32 .000 

Dimensión 5 - Vida en familia .188 32 .006 

Interés superior del niño .134 32 .150 
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5.2.2. Contraste de hipótesis general 

Planteamiento de hipótesis: 

Ho: El cumplimiento del derecho de familia no presenta relación directa con 

el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022. 

Hi: El cumplimiento del derecho de familia presenta relación directa con el 

cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 

2022. 

Regla de decisión: (Nivel de significancia=.05) 

P valor > .05, se rechaza la hipótesis de investigación (Hi). 

P valor < .05, se rechaza la hipótesis nula (Ho). 

Prueba de hipótesis: 

Tabla 19 

Correlación entre derecho de familia e interés superior del niño 

 Interés superior del niño 

Rho de 

Spearman 

Derecho de 

familia 

Rho .697 

P valor .000 

N 32 

Nota. Análisis de correlación extraído del software SPSS26. 

Interpretación 

En la Tabla 15, se llega a evidenciar la existencia de una asociación con un 

(Rho=.697) entre las variables “derecho de familia” y el “interés superior del niño”, 

con una significancia (P-Valor<.05) y un intervalo de confianza al 95%. Esta 

información permite rechaza la hipótesis nula de investigación y aceptando que “El 

cumplimiento del “derecho de familia” presenta relación directa con el 

cumplimiento del “interés superior del niño”, en el Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022”, evidenciando la importancia del cumplimiento del “derecho de 

familia”  en la mejora de condiciones y mecanismos legales relacionados al “interés 

superior del niño”. 
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5.2.3. Contraste de hipótesis específica 01 

Planteamiento de hipótesis: 

Ho1: El cumplimiento del derecho de alimentos en el derecho de familia no 

presenta relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de Huancayo, 2022. 

Hi1: El cumplimiento del derecho de alimentos en el derecho de familia 

presenta relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de Huancayo, 2022. 

Regla de decisión: (Nivel de significancia=.05) 

P valor > .05, se rechaza la hipótesis de investigación (Hi). 

P valor < .05, se rechaza la hipótesis nula (Ho). 

Prueba de hipótesis: 

Tabla 20 

Correlación entre alimentos e interés superior del niño 

 Interés superior del niño 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 1 - 

Alimentos 

Rho .629 

P valor .000 

N 32 

Nota. Análisis de correlación extraído del software SPSS26. 

Interpretación 

En la Tabla 16 se puede observar que existe una correlación positiva 

significativa (Rho=.629) entre la Dimensión 1 - Alimentos y el “interés superior del 

niño”, con un P-valor menor a 0.05. Esto permite aceptar la hipótesis alterna de 

investigación que “El cumplimiento del derecho de alimentos en el “derecho de 

familia” presenta relación directa con el cumplimiento del “interés superior del 

niño”, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022”. Esta información evidencia 

la importancia del cumplimiento del derecho de alimentos para garantizar el 

bienestar de los niños y niñas. Entonces, a medida que se cumpla adecuadamente 
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con la Dimensión 1-Alimentos, el “interés superior del niño” también se verá 

beneficiado. 

5.2.4. Contraste de hipótesis específica 02 

Planteamiento de hipótesis 

Ho2: El reconocimiento del patrimonio familiar en el derecho de familia no 

presenta relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de Huancayo, 2022. 

Hi2: El reconocimiento del patrimonio familiar en el derecho de familia 

presenta relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de Huancayo, 2022. 

Regla de decisión: (Nivel de significancia=.05) 

P valor > .05, se rechaza la hipótesis de investigación (Hi). 

P valor < .05, se rechaza la hipótesis nula (Ho). 

Prueba de hipótesis: 

Tabla 21 

Correlación entre patrimonio familiar e interés superior del niño 

 Interés superior del niño 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 2 - 

Patrimonio familiar 

Rho .534 

P valor .002 

N 32 

Interpretación:  

En la Tabla 17 se puede observar que existe una correlación positiva 

significativa (Rho=.534) entre la Dimensión 2 - Patrimonio familiar y el “interés 

superior del niño”, con un P-valor menor a 0.05. Esto permite aceptar la hipótesis 

de investigación que “El reconocimiento del patrimonio familiar en el “derecho de 

familia” presenta relación directa con el cumplimiento del “interés superior del 

niño”, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022”. Esta información evidencia 

la importancia del reconocimiento del patrimonio familiar en el ámbito legal para 

garantizar el bienestar de los niños y niñas en situaciones difíciles dentro de su 
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familia. Además, se puede afirmar que a medida que se reconozca adecuadamente 

el patrimonio familiar, el “interés superior del niño” también se verá beneficiado. 

5.2.5. Contraste de hipótesis específica 03 

Planteamiento de hipótesis 

Ho3: El establecimiento de la tutela en el derecho de familia no presenta 

relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo, 2022. 

Hi3: El establecimiento de la tutela en el derecho de familia presenta 

relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo, 2022. 

Regla de decisión: (Nivel de significancia=.05) 

P valor > .05, se rechaza la hipótesis de investigación (Hi). 

P valor < .05, se rechaza la hipótesis nula (Ho). 

Prueba de hipótesis: 

Tabla 22 

Correlación entre tutela e interés superior del niño 

 Interés superior del niño 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 3 - 

Tutela 

Rho .352 

P valor .048 

N 32 

Interpretación:  

En la Tabla 18 se muestra una correlación positiva significativa entre la 

Dimensión 3 - Tutela y el “interés superior del niño”, con un valor de Rho de 

Spearman de .352 y un P valor de .048. Por lo tanto, se puede rechazar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis alterna de que " El establecimiento de la tutela en el 

“derecho de familia” presenta relación directa con el cumplimiento del “interés 

superior del niño”, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022". Esta información 
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sugiere que el establecimiento de mejores condiciones relacionadas a la tutela del 

menor de edad mejoraría en “interés superior del niño” en materia legal. 

5.2.6. Contraste de hipótesis específica 04 

Planteamiento de hipótesis 

Ho4: El establecimiento de la curatela en el derecho de familia no presenta 

relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo, 2022. 

Hi4: El establecimiento de la curatela en el derecho de familia presenta 

relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo, 2022. 

Regla de decisión: (Nivel de significancia=.05) 

P valor > .05, se rechaza la hipótesis de investigación (Hi). 

P valor < .05, se rechaza la hipótesis nula (Ho). 

Prueba de hipótesis: 

Tabla 23 

Correlación entre curatela e interés superior del niño 

 Interés superior del niño 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 4 - 

Curatela 

Rho .484 

P valor .005 

N 32 

Interpretación:  

En la Tabla 19 se muestra una correlación positiva significativa entre la 

Dimensión 4 - Curatela y el “interés superior del niño”, con un valor de Rho de 

Spearman de .484 y un P valor de .005. Por lo tanto, se puede rechazar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis alterna de que "El establecimiento de la curatela en el 

“derecho de familia” presenta relación directa con el cumplimiento del “interés 

superior del niño”, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022". Esta información 

sugiere que el establecimiento de la curatela puede ser un factor importante en la 



67 

 

mejora de las condiciones de los menores, dentro de la protección y respeto de sus 

derechos. 

5.2.7. Contraste de hipótesis específica 05 

Planteamiento de hipótesis 

Ho5: El establecimiento del consejo de familia en el derecho de familia no 

presenta relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de Huancayo, 2022. 

Hi5: El establecimiento del consejo de familia en el derecho de familia 

presenta relación directa con el cumplimiento del interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de Huancayo, 2022. 

Regla de decisión: (Nivel de significancia=.05) 

P valor > .05, se rechaza la hipótesis de investigación (Hi). 

P valor < .05, se rechaza la hipótesis nula (Ho). 

Prueba de hipótesis: 

Tabla 24 

Correlación entre consejo de familia e interés superior del niño 

 Interés superior del niño 

Rho de 

Spearman 

Dimensión 5 - Consejo 

de Familia 

Rho .625 

P valor .000 

N 32 

Interpretación 

En la Tabla 20 se muestra una correlación positiva altamente significativa 

entre la Dimensión 5 - Consejo de Familia y el “interés superior del niño”, con un 

valor de Rho de Spearman de .625 y un P valor de .000. Estos resultados indican 

que se puede rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis alterna de que "El 

establecimiento del consejo de familia en el “derecho de familia” presenta una 

relación directa con el cumplimiento del “interés superior del niño”, en el Juzgado 

de Familia de Huancayo, 2022". Esta información sugiere que el establecimiento 

del consejo de familia puede ser un componente importante para mejorar las 



68 

 

condiciones de los menores y proteger sus derechos en el contexto del “derecho de 

familia” en Huancayo. 

5.3. Discusión de resultados 

En relación al objetivo general el cual es Determinar de qué forma el 

cumplimiento del “derecho de familia” se relaciona con el cumplimiento del 

“interés superior del niño”, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022, se 

encontró un valor (Rho=.697; p-valor<.05). En concordancia Zapata (2019) reporta 

que el “derecho a vivir en familia”, tiene una gran relevancia para la política 

pública, y la mejora de las condiciones de vida de los menores aun así reporta la 

existencia de una gran amenaza hacia este derecho por parte de muchos jueces y de 

las condiciones de vida a las que se ven sometidas muchas familias de escasos 

recursos. De igual forma Mendoza (2019) menciono que la falta o carencia de 

garantías mínimas ya apropiadas en relación a los derechos de las familias producen 

vulnerabilidades en estas afectando a los menores de edad y a su desarrollo. La 

importancia de esta relación se demarca en los argumentos teóricos de Revoredo 

(2013) quien menciona que La vida en familia es un pilar social y cultural 

fundamental y de principal importancia para el óptimo desarrollo conforme a las 

necesidades de los niños. 

En relación al objetivo específico 1 el cual es Identificar de que forma el 

cumplimiento del derecho de alimentos se relaciona con el cumplimiento “interés 

superior del niño”, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022, se encontró un 

valor (Rho=.629; p-valor<.05). Corroborando esta información Gonzales y Castello 

(2020) ratifican la importancia del principio de “interés superior del niño” debido a 

que se reconoce al menor como un grupo de la sociedad necesitado de mayores 

atenciones y cuidados, como lo son brindar educación y alimentación ya que por su 

cuenta no lo llegaría a lograr, he ahí la importancia de que los padres de familia se 

hagan completamente responsables y las instituciones como los responsables de 

estos dictamines tomen mayor conciencia al respecto. Yupanqui (2018) apoyando 

lo hallado también identifica que se encontró una afectación del principio de interés 

superior de la niña, niño y adolescente dentro de los procesos de elaboración de 

alimentos, determinando que las autoridades peruanas están considerando adherirse 
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a la “Convención sobre los Derechos del Niño y del Adolescente”, así como 

desarrollar un estándar de seguridad alimentaria. Por su parte Delgado (2019) hizo 

un estudio enfocado a los menores afectados por esta situación de corrupción y 

desinterés por el menor, evidenciando que dichos jóvenes se encuentran mucho más 

propensos a no poder desarrollarse emocionalmente. Dichos resultados y contrastes 

se fundamentan en las consideraciones teóricas de Fernández (2013) quien 

argumenta que el derecho del niño a vivir en familia es una función de protección 

en cuanto a las necesidades básicas, conforme a la nutrición adecuada, protección 

de todos los derechos, salud y, además de no llevarse a cabo comprende a la 

afectación de principales aspectos en el pleno desarrollo de la vida de un niño y la 

vulneración de sus derechos fundamentales. 

En relación al objetivo específico 2 el cual es Precisar de qué forma el 

reconocimiento del patrimonio familiar se relaciona con el cumplimiento “interés 

superior del niño” en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022, se encontró un 

valor (Rho=.534; p-valor<.05). Apoyando esta relación identificada Ramírez 

(2020) evidencia la existencia de mecanismos legales que fomentan el 

cumplimiento del “interés superior del niño”, y resalta la importancia de esta por 

ejemplo para el cumplimiento de normas que favorezcan a los menores en relaciona 

su patrimonio familiar u otros aspectos. Herrera y Salituri (2018) también apoyando 

estos hallazgos encuentran una relación entre el ambiente familiar y el 

cumplimiento del “interés superior del niño”, ya que identificaron que es 

fundamental para los menores crecer dentro de un ambiente familiar estable lo cual 

se logra mediante el reconocimiento del patrimonio familiar del menor. 

En relación al objetivo específico 3 el cual es Especificar de que forma el 

establecimiento de la tutela se relaciona con el cumplimiento “interés superior del 

niño” en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022, se encontró un valor 

(Rho=.352; p-valor<.05). En concordancia con este hallazgo Chávez y Chevarría 

(2018) mencionan que es importante el papel de la tutela entre otros derechos 

familiares en el cumplimiento de “interés superior del niño” ya que identifico que 

los magistrados y jueces de los tribunales de familia solucionan los casos de 

custodia empleando criterios extralegales y legales en los que no siempre prima el 

“interés superior del niño”, por lo que de igual forma identifican las pésimas 
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condiciones legales en las que muchas familias se encuentra. Esto tiene su soporte 

teórico en los argumentos de Vela (2013) quien establece que la familia es 

considerada como un derecho fundamental enfocado para todos los seres humanos, 

ya que tiene un rol principal en el desarrollo social, cultural, afectivo y psicológico, 

siendo más fundamental en las primeras etapas de la vida porque es a partir de estas 

primeras etapas que los niños desarrollan, definen y forman necesidades afectivas, 

sociales y emocionales, en este sentido se hace importante el papel de la tutela 

constante por parte de los padres hacia sus hijos. 

En relación al objetivo específico 4 el cual es Explicar de que forma el 

establecimiento de la curatela se relaciona con el cumplimiento del “interés superior 

del niño”  en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022, se encontró un valor 

(Rho=.484; p-valor<.05), Corroborando estos hallazgos Gallardo (2020) también 

apoya la importancia de la curatela y de otros mecanismos que están permitiendo 

vulnerar los derechos de los menores de edad, en su estudio demuestra la 

vulneración de varios derechos, evidenciando a su vez un bajo interés por parte de 

instituciones y profesionales dentro de este área del derecho familiar. Mendoza 

(2019) en apoyo a lo identificado también defiende la relación entre el 

establecimiento de curatela entre otros mecanismos en el cumplimiento de los 

derechos fundamentales de los menores, aun embargo en su estudio también 

identifico que la ausencia del Estado, la fragilidad de la política y la ausencia de 

políticas públicas dentro del campo generan vacíos claros que dificultan el ejercicio 

de un control pleno sobre casi cualquier derecho, dificultando de esta forma el 

desarrollo del menor. Apoyando estos enunciados e información encontrada se 

encuentra como soporte teórico lo explicado por Molina (2013) que menciona que 

el “interés superior del niño” incluye salvaguardar su protección y su cuidado 

mediante la satisfacción de las necesidades básicas de manera ininterrumpida, pues 

ello asegura su óptimo desarrollo. Por lo tanto, estos dos ejes críticos deben 

desarrollarse juntos, porque el “derecho a vivir en familia” está consagrado en 

diversos cuerpos normativos, en ámbitos internacionales y nacionales, en ese 

sentido el deber de los padres por brindar la curatela a los menores se hace 

indispensable para su optimo desarrollo, debido a que este derecho permitirá 

solventar las necesidades de los menores de forma constante. 
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En relación al objetivo específico 5 el cual es Expresar de que forma el 

establecimiento del consejo de familia se relaciona con el cumplimiento del “interés 

superior del niño”, en el Juzgado de Familia de Huancayo, 2022, se encontró un 

valor (Rho=.625; p-valor<.05). En concordancia con estos datos Caretta (2021) en 

su estudio expuso que el “interés superior del niño” es una norma de procedimiento, 

tomándose como un pretexto para adentrarse en la labor principalmente ventajosa 

que ha realizado el Comité de Derechos del Niño, sin embargo, esta no se lleva a 

cabo en la práctica para el beneficio a cabalidad del niño por lo que también se 

sugiere el reforzamiento de mecanismos legales que regulen estos actos. Herrera y 

Salituri (2018) también argumentan sobre la importancia del establecimiento del 

consejo de familia o mecanismos similares que llegue mejorar el cumplimiento del 

“interés superior del niño”, esto debido a que pudo identificar que es muy necesario 

e imprescindible que los niños puedan crecer en un ambiente familiar estable, lo 

cual se lograra mediante un consejo familiar, armonía y paz dentro del núcleo 

familiar. Carreta (2021) fundamenta estos hallazgos a través de sus argumentos 

teóricos que establecen que el derecho al consejo de familia es fundamental debido 

a que la familia es el hogar natural que tiene el ser humano desde sus inicios; es el 

lugar donde los niños aprenden los valores y principios que encaminará su 

comportamiento y les ayudarán a distinguir entre lo bueno y lo malo a medida que 

crecen, en este sentido dicha dimensión velara y protegerá los intereses de los 

menores así como el establecimiento de un consejo de familia que fomente el 

cumplimiento de del “interés superior del niño”, permitiendo de esta forma un 

correcto crecimiento y adaptación del niño. 
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CONCLUSIONES 

Con respecto al objetivo general, se logró concluir que el cumplimiento del 

“derecho de familia” está estrechamente relacionado con el cumplimiento del 

“interés superior del niño” en el Juzgado de Familia de Huancayo en 2022 

(Rho=.697; P-Valor<.05). Entonces, a modo aporte científico, es preciso señalar 

que el “derecho de familia” proporciona un marco legal para la protección de los 

derechos de los niños y la solución de conflictos familiares. Además, promueve la 

participación activa de los padres y familiares cercanos en la toma de decisiones 

importantes relacionadas con el cuidado y desarrollo del niño, donde su 

cumplimiento recae en la responsabilidad social y éticas de los profesionales del 

Derecho.  

Con respecto al objetivo específico 01, se logró concluir que el 

cumplimiento del derecho de alimentos está directamente relacionado con el 

cumplimiento del “interés superior del niño” en el Juzgado de Familia de Huancayo 

en 2022 (Rho=.629; P-Valor<.05). Entonces, a modo aporte de la investigación, es 

preciso señalar el cumplimiento del derecho de alimentos garantiza el acceso de los 

niños a una alimentación adecuada, vestimenta, educación, salud y otros aspectos 

necesarios para su desarrollo integral, logrando prevenir la vulneración de los 

derechos de los niños y a evitar situaciones de pobreza, malnutrición, enfermedades 

y exclusión social.  

Con respecto al objetivo específico 02, se logró concluir que el 

reconocimiento del patrimonio familiar está directamente relacionado con el 

cumplimiento del “interés superior del niño” en el Juzgado de Familia de Huancayo 

en 2022 (Rho=.534; P-Valor<.05). Este hallazgo es importante porque el 

reconocimiento del patrimonio familiar permite proteger los bienes y recursos 

económicos que son necesarios para el bienestar de los niños y su desarrollo 

integral. Además, el reconocimiento del patrimonio familiar puede contribuir a 

evitar situaciones de pobreza y exclusión social que puedan afectar el cumplimiento 

del interés superior del niño. 

Con respecto al objetivo específico 03, se logró concluir que el 

establecimiento de la tutela se relaciona directamente con el cumplimiento del 
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“interés superior del niño” en el Juzgado de Familia de Huancayo en 2022 

(Rho=.352; P-Valor<.05). Este hallazgo es importante porque la tutela permite 

designar a una persona responsable y comprometida con el bienestar del menor en 

situaciones en las que no existen padres o tutores legales que puedan hacerse cargo 

de él. Además, la tutela garantiza que los derechos del niño sean protegidos y 

respetados de acuerdo a lo establecido por la ley. 

Con respecto al objetivo específico 04, se logró concluir el establecimiento 

de la curatela en el “derecho de familia” se encuentra estrechamente relacionado 

con el cumplimiento del “interés superior del niño”, en el Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022 (Rho=.484; P-Valor<.05). Este hallazgo es de gran importancia ya 

que brinda una herramienta legal que permite proteger y garantizar los derechos de 

los niños en situaciones de vulnerabilidad, como en casos de abandono, maltrato o 

ausencia de los padres. Además, la curatela permite designar a una persona 

responsable y comprometida con el bienestar del menor, asegurando así su 

protección y desarrollo integral. 

Con respecto al objetivo específico 05, se logró concluir el establecimiento 

del consejo de familia en el “derecho de familia” se encuentra estrechamente 

relacionado con el cumplimiento del “interés superior del niño”, en el Juzgado de 

Familia de Huancayo, 2022 (Rho=.625; P-Valor<.05). Este hallazgo es de gran 

importancia ya que el Consejo de Familia permite que los padres y familiares 

cercanos del niño participen en la toma de decisiones importantes relacionadas con 

su cuidado y desarrollo. Además, el Consejo de Familia promueve la comunicación 

y el diálogo entre los miembros de la familia, lo que puede contribuir a la solución 

pacífica de conflictos y a la protección de los derechos del niño. 

 

  



74 

 

RECOMENDACIONES 

A modo general, a la comunidad académica y universitaria, se les 

recomienda la publicación de los resultados en el repositorio institucional, 

asimismo, considerar el estudio como antecedente para futuras investigaciones 

donde se puedan mejorar los métodos de investigación (Revisión de expedientes, 

análisis de casos, etc.) con el propósito de lograr resultados cada vez más objetivos; 

además, se recomienda una adecuada interpretación y uso de los resultados ya que 

su generalización podría no ser tan adecuada para otras jurisdicciones, por ello es 

necesario que se emprendan más investigaciones en esta línea de estudio, en 

diferentes distritos y departamentos del Perú. 

Es importante que los Juzgados de Familia de Huancayo en 2022 y las 

instituciones responsables de los derechos de los niños promuevan el cumplimiento 

del “derecho de familia” y el “interés superior del niño” en todos los casos 

relacionados con la protección de sus derechos y la resolución de conflictos 

familiares. Para lograr esto, se recomienda que los abogados y jueces trabajen de 

manera colaborativa y se capaciten en temas relacionados con el “derecho de 

familia” y los derechos de los niños. Además, es importante que se fomente la 

participación activa de los padres y familiares cercanos en la toma de decisiones 

importantes relacionadas con el cuidado y desarrollo del niño. En última instancia, 

todas las partes involucradas deben trabajar juntas para garantizar que los derechos 

de los niños sean protegidos y respetados en todo momento. 

Es fundamental que los Juzgados de Familia de Huancayo en 2022, los 

abogados y las instituciones responsables de los derechos de los niños garanticen el 

cumplimiento efectivo del derecho de alimentos en beneficio de los niños. Para 

lograr esto, se recomienda que se promueva la educación y sensibilización sobre la 

importancia del derecho de alimentos y se capacite a los jueces, abogados y demás 

profesionales involucrados en su cumplimiento. Asimismo, se deben implementar 

medidas eficaces para asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias 

por parte de los padres y otros responsables, como la realización de seguimientos 

periódicos y la aplicación de sanciones en caso de incumplimiento. En última 

instancia, es esencial que se trabaje en conjunto para garantizar el acceso de los 
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niños a una alimentación adecuada, vestimenta, educación, salud y otros aspectos 

necesarios para su desarrollo integral, contribuyendo así a prevenir la vulneración 

de sus derechos y evitar situaciones de pobreza y exclusión social. 

Se recomienda a los juzgados de familia, abogados y otras instituciones 

responsables de los derechos de los niños, poner en práctica medidas para fomentar 

el reconocimiento del patrimonio familiar, con el fin de proteger los bienes y 

recursos económicos necesarios para el bienestar de los niños y su desarrollo 

integral. Además, se debe promover la capacitación y sensibilización en esta 

materia para todos los involucrados, a fin de garantizar la protección del “interés 

superior del niño” y prevenir situaciones de pobreza y exclusión social que puedan 

afectar su bienestar. 

Se recomienda a los juzgados de familia, abogados y las instituciones 

encargadas de proteger los derechos de los menores, promuevan y faciliten el 

establecimiento de la tutela como medida de protección para aquellos niños que se 

encuentran en situaciones de vulnerabilidad y carecen de un tutor legal. Es 

importante que se realice una evaluación rigurosa de los posibles tutores, 

asegurando que sean personas responsables y comprometidas con el bienestar del 

menor. Además, se debe garantizar que los derechos del niño sean respetados y 

protegidos en todo momento, según lo establecido por la ley. 

Se sugiere que los juzgados de familia, abogados y las instituciones 

encargadas de proteger los derechos de los menores, promuevan y faciliten el 

establecimiento de la tutela como medida de protección para aquellos niños que se 

encuentran en situaciones de vulnerabilidad y carecen de un tutor legal. Es 

importante que se realice una evaluación rigurosa de los posibles tutores, 

asegurando que sean personas responsables y comprometidas con el bienestar del 

menor. Además, se debe garantizar que los derechos del niño sean respetados y 

protegidos en todo momento, según lo establecido por la ley. 

Se recomienda a los juzgados de familia, abogados y a las instituciones 

responsables de los derechos de los menores, considerar la implementación del 

Consejo de Familia como una herramienta efectiva para garantizar el “interés 

superior del niño” en los casos de disputas familiares. Es importante promover la 
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participación activa de los padres y familiares cercanos del niño en la toma de 

decisiones importantes relacionadas con su cuidado y desarrollo, así como fomentar 

la comunicación y el diálogo entre los miembros de la familia. Además, se debe 

trabajar en la promoción de la cultura de la solución pacífica de conflictos y en la 

protección de los derechos del niño en todo momento. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia  

Problemas Objetivos Hipótesis 
Variables y 

Dimensiones 
Metodología Escala 

PROBLEMA GENERAL 

¿De qué forma el 

cumplimiento del derecho de 

familia se relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022? 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

¿De qué forma el 

cumplimiento del derecho de 

alimentos se relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022? 

 
¿De qué forma el 

reconocimiento del 

patrimonio familiar se 

relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño en el 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022? 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

Determinar de qué forma el 

cumplimiento del derecho de 

familia se relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el Juzgado 

de Familia de Huancayo, 2022. 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Identificar de que forma el 

cumplimiento del derecho de 

alimentos se relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el Juzgado 

de Familia de Huancayo, 2022. 

 
Precisar de qué forma el 

reconocimiento del patrimonio 

familiar se relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño en el Juzgado 

de Familia de Huancayo, 2022. 

 
Especificar de que forma el 

establecimiento de la tutela se 

relaciona con el cumplimiento 

del interés superior del niño en el 

HIPOTESIS 

GENERAL 

Hi: El cumplimiento del derecho 

de familia presenta relación 

directa con el cumplimiento del 

interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022. 

 

HIPOTESIS 

ESPECÍFICOS 

Hi1: El cumplimiento del 

derecho de alimentos en el 

derecho de familia presenta 

relación directa con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el Juzgado 

de Familia de Huancayo, 2022. 

 
Hi2: El reconocimiento del 

patrimonio familiar en el 

derecho de familia presenta 

relación directa con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el Juzgado 

de Familia de Huancayo, 2022. 

 
Hi3: El establecimiento de la 

tutela en el derecho de familia 

VARIABLE 1 

Derecho de familia 

DIMENSIONES 

Alimentos 

Patrimonio Familiar 

Tutela 

Curatela 

Consejo de familia 

 

VARIABLE 2 

Interés superior del 

niño 

DIMENSIONES 

Vida e integridad 

Ambiente de bienestar 

Políticas de protección 

Identidad del menor 

Vida en familia 

Tipo: básico 

Método: Hipotético 

Nivel: correlacional 

descriptivo. 

Enfoque: cuantitativo 

Diseño: no 

experimental - 

transeccional. 

 

Técnica: 

encuesta 

 

Instrumento: 

cuestionario 

Ordinal 
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¿De qué forma el 

establecimiento de la tutela 

se relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño en el 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022? 

 
¿De qué forma el 

establecimiento de la 

curatela se relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño en el 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022? 

 
¿De qué forma el 

establecimiento del consejo 

de familia se relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022? 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022. 

 
Explicar de que forma el 

establecimiento de la curatela se 

relaciona con el cumplimiento 

del interés superior del niño en el 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022. 

 
Expresar de que forma el 

establecimiento del consejo de 

familia se relaciona con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el Juzgado 

de Familia de Huancayo, 2022. 

presenta relación directa con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el Juzgado 

de Familia de Huancayo, 2022. 

 
Hi4: El establecimiento de la 

curatela en el derecho de familia 

presenta relación directa con el 

cumplimiento del interés 

superior del niño, en el Juzgado 

de Familia de Huancayo, 2022. 

 
Hi5: El establecimiento del 

consejo de familia en el derecho 

de familia presenta relación 

directa con el cumplimiento del 

interés superior del niño, en el 

Juzgado de Familia de 

Huancayo, 2022. 
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Anexo 2: Matriz de operacionalización de variables  

Variable 1 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Ítems Escala 

Derecho de 

familia 

El derecho a la 

familia es el 

conjunto de 

instituciones 

jurídicas de 

orden personal y 

patrimonial que 

rigen la 

formación, 

estructura, vida 

y disolución de 

las familias 

(Carreta, 2021). 

Según el Código 

Civil (2022), Sosa 

(2022), Machado 

(2017) el derecho 

de familia puede 

medirse a través 

de 5 dimensiones 

Alimentos 

Obligación 

alimentaria 

1. Considera que el estado hace cumplir las políticas de 

paternidad responsable a través de la obligación 

alimentaria. 

Likert 

Totalmente de 

acuerdo: 4 

De acuerdo: 3 

En desacuerdo: 2 

Totalmente en 

desacuerdo: 1 

 

Educación 

2. Considera que es parte del derecho de familia que la 

familia cumpla con brindar lo necesario para lograr una 

adecuada educación. 

Asistencia médica 

3. Considera que el derecho de familia abarca la garantía 

de proteger a los menores mediante programas estatales 

de asistencia médica. 

Patrimonio 

Familiar 

Subsistencia del 

menor 

4. Considera que el patrimonio es un derecho reconocido 

en el ámbito familiar para la subsistencia del menor.  

Derecho al 

patrimonio 

5. Considera que el estado hace respetar el derecho al 

patrimonio familiar que corresponde al niño y 

adolescente. 

Protección del 

patrimonio 

 

6. Cree Ud. que se garantiza la protección del patrimonio 

familiar de los niños y adolescentes de por medio del 

Código Civil y el Código del Niño y el Adolescente. 

Tutela 

Tutor por 

testamento 

7. Considera que el Derecho de Familia comprende 

establecer un tutor por testamento a fin de brindar su 

protección a los menores. 

Tutela legitima 
8. Cree Ud. Que el Derecho de Familia se relaciona 

directamente con las instituciones de tutela legítima. 

Tutela de 

menores en 

desprotección 

familiar 

9. Cree Ud. Que el estado cumple con brindar un 

tratamiento adecuado a la tutela de menores en 

desprotección familiar.  

Curatela 

Curatela de 

Incapaces 

10. Considera que la solicitud de curatela de incapaces 

debe sujetarse a un procedimiento riguroso. 

Declaración 

judicial de 

interdicción 

11. Considera que los Magistrados deben exigir el 

cumplimiento de los requisitos de fondo y de forma para 

declarar la interdicción judicial. 
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Administración 

de bienes 

12. Cree Ud. Que el Estado debe realizar un seguimiento 

riguroso de la administración de los bienes en curatela. 

Consejo de 

familia 

Protección de 

intereses de 

menores 

13. Considera que la protección de los intereses de los 

menores se encuentra correctamente regulada. 

Consejo de 

familia de oficio 

14. Cree Ud. Que debe asignarse un consejo de familia 

de oficio para la protección adecuada de los menores. 

Prelación de 

formación del 

consejo de 

familia 

15. Considera que procede la prelación del consejo de 

familia autorizado por el Juzgado. 
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Variable 2 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Ítems Escala 

Interés 

superior del 

niño 

Es un principio 

que otorga al niño 

el derecho a 

perseguir sus 

propios intereses 

por encima de 

cualquier otra 

consideración que 

pueda afectar sus 

derechos directa o 

indirectamente 

(García & Carreta, 

2021). 

Según el Código 

del Niño y el 

adolescente 

(2022), Cabrera e 

Yda (2016) el 

interés superior 

del niño puede 

medirse a través 

de 5 dimensiones 

Vida e 

integridad 

Garantías al 

concebido 

1. Cree Ud. Que en razón del interés superior del niño 

se debe brindar las garantías al concebido. 

Likert 

Totalmente de 

acuerdo: 4 

De acuerdo: 3 

En desacuerdo: 2 

Totalmente en 

desacuerdo: 1 

Integridad 

mental 

2. Considera que es necesario asegurar legalmente la 

integridad mental de los menores. 

Desarrollo físico 

3. Considera Ud. Que el estado es eficaz en la protección 

del desarrollo físico de los niños mediante políticas de 

protección de menores. 

Ambiente de 

bienestar 

Ambiente sano 

y equilibrado 

4. Cree Ud. Que es un derecho reconocido para el niño 

y adolescente que se brinde un ambiente sano y 

equilibrado. 

Bienestar 

emocional 

5. Cree Ud. Que los Magistrados priorizan por encima 

de todo el bienestar emocional del menor. 

Interés superior 
6. Considera que se garantiza el interés superior del niño 

por medio del Código del Niño y del Adolescente. 

Políticas de 

protección 

Políticas 

estatales 

 

7. Considera que el interés superior del niño comprende 

el establecimiento de políticas de protección a los 

menores. 

Atención de la 

madre 

embarazada 

8. Cree Ud. Que el interés superior del niño se relaciona 

con la atención a la madre embarazada en la fase natal, 

parto y post natal. 

Promoción de la 

lactancia 

materna 

9. Cree Ud. Que el Estado es eficaz en la promoción de 

la lactancia materna en salvaguarda el interés superior 

del niño. 

Identidad del 

menor 

Tener un 

nombre y 

nacionalidad 

10. Cree Ud. Que el interés superior del niño se vincula 

con tener un nombre, una nacionalidad y que el menor 

conozca a sus padres. 

Preservación de 

la Inscripción e 

identidad 

11. Considera que el estado debe procurar la 

preservación de la inscripción en el registro civil a fin 

de salvaguardar la identidad del menor. 

No publicación 

de identidad 

12. Considera que las autoridades deben exigir la no 

publicación de la identidad en los medios de 

comunicación. 

Vida en 

familia 

Vivir en el seno 

de una familia 

13. Cree Ud. Que el interés superior del niño se vincula 

a vivir y crecer en el seno de una familia. 
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Crecer en 

ambiente 

familiar 

14. Considera que los jueces de familia procuran que los 

menores crezcan en un ambiente adecuado. 

Libertad de 

expresar 

15. Cree Ud. Que los Magistrados deben respetar la 

libertad de los menores de expresar con quien desean 

vivir. 
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Anexo 3: Matriz de operacionalización del instrumento 

Variable 1 Dimensiones Indicadores Ítems Escala 

Derecho de familia 

Alimentos 

Obligación alimentaria 
1. Considera que el estado hace cumplir las políticas de paternidad 

responsable a través de la obligación alimentaria. 

Likert 

Totalmente de acuerdo: 4 

De acuerdo: 3 

En desacuerdo: 2 

Totalmente en desacuerdo: 

1 

 

Educación 
2. Considera que es parte del derecho de familia que la familia cumpla 

con brindar lo necesario para lograr una adecuada educación. 

Asistencia médica 
3. Considera que el derecho de familia abarca la garantía de proteger a 

los menores mediante programas estatales de asistencia médica. 

Patrimonio 

Familiar 

Subsistencia del menor 
4. Considera que el patrimonio es un derecho reconocido en el ámbito 

familiar para la subsistencia del menor.  

Derecho al patrimonio 
5. Considera que el estado hace respetar el derecho al patrimonio 

familiar que corresponde al niño y adolescente. 

Protección del 

patrimonio 

 

6. Cree Ud. que se garantiza la protección del patrimonio familiar de los 

niños y adolescentes de por medio del Código Civil y el Código del 

Niño y el Adolescente. 

Tutela 

Tutor por testamento 
7. Considera que el Derecho de Familia comprende establecer un tutor 

por testamento a fin de brindar su protección a los menores. 

Tutela legitima 
8. Cree Ud. Que el Derecho de Familia se relaciona directamente con 

las instituciones de tutela legítima. 

Tutela de menores en 

desprotección familiar 

9. Cree Ud. Que el estado cumple con brindar un tratamiento adecuado 

a la tutela de menores en desprotección familiar.  

Curatela 

Curatela de Incapaces 
10. Considera que la solicitud de curatela de incapaces debe sujetarse a 

un procedimiento riguroso. 

Declaración judicial de 

interdicción 

11. Considera que los Magistrados deben exigir el cumplimiento de los 

requisitos de fondo y de forma para declarar la interdicción judicial. 

Administración de 

bienes 

12. Cree Ud. Que el Estado debe realizar un seguimiento riguroso de la 

administración de los bienes en curatela. 

Consejo de 

familia 

Protección de intereses 

de menores 

13. Considera que la protección de los intereses de los menores se 

encuentra correctamente regulada. 
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Consejo de familia de 

oficio 

14. Cree Ud. Que debe asignarse un consejo de familia de oficio para la 

protección adecuada de los menores. 

Prelación de formación 

del consejo de familia 

15. Considera que procede la prelación del consejo de familia 

autorizado por el Juzgado. 

 

Variable 2 Dimensiones Indicadores Ítems Escala 

Interés superior del 

niño 

Vida e integridad 

Garantías al 

concebido 

1. Cree Ud. Que en razón del interés superior del niño se debe brindar 

las garantías al concebido. 

Likert 

Totalmente de acuerdo: 4 

De acuerdo: 3 

En desacuerdo: 2 

Totalmente en desacuerdo: 1 

Integridad mental 
2. Considera que es necesario asegurar legalmente la integridad mental 

de los menores. 

Desarrollo físico 
3. Considera Ud. Que el estado es eficaz en la protección del desarrollo 

físico de los niños mediante políticas de protección de menores. 

Ambiente de 

bienestar 

Ambiente sano y 

equilibrado 

4. Cree Ud. Que es un derecho reconocido para el niño y adolescente 

que se brinde un ambiente sano y equilibrado. 

Bienestar emocional 
5. Cree Ud. Que los Magistrados priorizan por encima de todo el 

bienestar emocional del menor. 

Interés superior 
6. Considera que se garantiza el interés superior del niño por medio del 

Código del Niño y del Adolescente. 

Políticas de 

protección 

Políticas estatales 

 

7. Considera que el interés superior del niño comprende el 

establecimiento de políticas de protección a los menores. 

Atención de la madre 

embarazada 

8. Cree Ud. Que el interés superior del niño se relaciona con la atención 

a la madre embarazada en la fase natal, parto y post natal. 

Promoción de la 

lactancia materna 

9. Cree Ud. Que el Estado es eficaz en la promoción de la lactancia 

materna en salvaguarda el interés superior del niño. 

Identidad del 

menor 

Tener un nombre y 

nacionalidad 

10. Cree Ud. Que el interés superior del niño se vincula con tener un 

nombre, una nacionalidad y que el menor conozca a sus padres. 

Preservación de la 

Inscripción e 

identidad 

11. Considera que el estado debe procurar la preservación de la 

inscripción en el registro civil a fin de salvaguardar la identidad del 

menor. 

No publicación de 

identidad 

12. Considera que las autoridades deben exigir la no publicación de la 

identidad en los medios de comunicación. 
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Vida en familia 

Vivir en el seno de 

una familia 

13. Cree Ud. Que el interés superior del niño se vincula a vivir y crecer 

en el seno de una familia. 

Crecer en ambiente 

familiar 

14. Considera que los jueces de familia procuran que los menores 

crezcan en un ambiente adecuado. 

Libertad de expresar 
15. Cree Ud. Que los Magistrados deben respetar la libertad de los 

menores de expresar con quien desean vivir. 
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Anexo 4: Instrumento de recolección de datos 

CUESTIONARIO DE DERECHO DE FAMILIA 

DATOS GENERALES: marque con una X en las preguntas de selección.  

Profesión/Cargo: …………………………………………………… 

Fecha: ……………….. Edad: ………………. Sexo: M (…) F (…)  

INSTRUCCIONES: Marque solo una alternativa conforme a las siguientes escalas, 

relacionadas con el Derecho de Familia: 

• Totalmente de acuerdo: 4 

• De acuerdo: 3 

• En desacuerdo: 2  

• Totalmente en desacuerdo: 1  

N° Alimentos 1 2 3 4 

1 Considera que el estado hace cumplir las políticas de paternidad 

responsable a través de la obligación alimentaria. 

    

2 Considera que es parte del derecho de familia que la familia cumpla 

con brindar lo necesario para lograr una adecuada educación. 

    

3 Considera que el derecho de familia abarca la garantía de proteger a 

los menores mediante programas estatales de asistencia médica. 

    

 Patrimonio Familiar 1 2 3 4 

4 Considera que el patrimonio es un derecho reconocido en el ámbito 

familiar para la subsistencia del menor.  

    

5 Considera que el estado hace respetar el derecho al patrimonio 

familiar que corresponde al niño y adolescente. 

    

6 Cree Ud. que se garantiza la protección del patrimonio familiar de 

los niños y adolescentes de por medio del Código Civil y el Código 

del Niño y el Adolescente. 

    

 Tutela 1 2 3 4 

7 Considera que el Derecho de Familia comprende establecer un tutor 

por testamento a fin de brindar su protección a los menores. 

    

8 Cree Ud. Que el Derecho de Familia se relaciona directamente con 

las instituciones de tutela legítima. 

    

9 Cree Ud. Que el estado cumple con brindar un tratamiento adecuado 

a la tutela de menores en desprotección familiar. 

    

 Curatela 1 2 3 4 

10 Considera que la solicitud de curatela de incapaces debe sujetarse a 

un procedimiento riguroso. 

    

11 Considera que los Magistrados deben exigir el cumplimiento de los 

requisitos de fondo y de forma para declarar la interdicción judicial. 
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12 Cree Ud. Que el Estado debe realizar un seguimiento riguroso de la 

administración de los bienes en curatela. 

    

 Consejo de Familia 1 2 3 4 

13 Considera que la protección de los intereses de los menores se 

encuentra correctamente regulada. 

    

14 Cree Ud. Que debe asignarse un consejo de familia de oficio para la 

protección adecuada de los menores. 

    

15 Considera que procede la prelación del consejo de familia autorizado 

por el Juzgado. 
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CUESTIONARIO DE INTERES SUPERIOR DEL NIÑO 

DATOS GENERALES: marque con una X en las preguntas de selección.  

Profesión/Cargo: …………………………………………………… 

Fecha: ……………….. Edad: ………………. Sexo: M (…) F (…)  

INSTRUCCIONES: Marque solo una alternativa conforme a las siguientes escalas sobre 

el Interés Superior del Niño: 

• Totalmente de acuerdo: 4 

• De acuerdo: 3 

• En desacuerdo: 2  

• Totalmente en desacuerdo: 1  

N° Vida e integridad 1 2 3 4 

1 Cree Ud. Que en razón del interés superior del niño se debe brindar 

las garantías al concebido. 

    

2 Considera que es necesario asegurar legalmente la integridad mental 

de los menores. 

    

3 Considera Ud. Que el estado es eficaz en la protección del desarrollo 

físico de los niños mediante políticas de protección de menores. 

    

 Ambiente de bienestar 1 2 3 4 

4 Cree Ud. Que es un derecho reconocido para el niño y adolescente que 

se brinde un ambiente sano y equilibrado. 

    

5 Cree Ud. Que los Magistrados priorizan por encima de todo el 

bienestar emocional del menor. 

    

6 Considera que se garantiza el interés superior del niño por medio del 

Código del Niño y del Adolescente. 

    

 Políticas de protección 1 2 3 4 

7 Considera que el interés superior del niño comprende el 

establecimiento de políticas de protección a los menores. 

    

8 Cree Ud. Que el interés superior del niño se relaciona con la atención 

a la madre embarazada en la fase natal, parto y post natal. 

    

9 Cree Ud. Que el Estado es eficaz en la promoción de la lactancia 

materna en salvaguarda el interés superior del niño. 

    

 Identidad del menor 1 2 3 4 

10 Cree Ud. Que el interés superior del niño se vincula con tener un 

nombre, una nacionalidad y que el menor conozca a sus padres. 

    

11 Considera que el estado debe procurar la preservación de la 

inscripción en el registro civil a fin de salvaguardar la identidad del 

menor. 

    

12 Considera que las autoridades deben exigir la no publicación de la 

identidad en los medios de comunicación. 
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 Vida en familia 1 2 3 4 

21 Cree Ud. Que el interés superior del niño se vincula a vivir y crecer 

en el seno de una familia. 

    

22 Considera que los jueces de familia procuran que los menores crezcan 

en un ambiente adecuado. 

    

23 Cree Ud. Que los Magistrados deben respetar la libertad de los 

menores de expresar con quien desean vivir. 
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Anexo 5: Validación de expertos 

CUESTIONARIO DE DERECHO DE FAMILIA 

Juez 01: Flor de Liz Dueñas Izarra 
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Juez 02: Teresa Cárdenas Puente 
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Juez 03: Patricia Juana Cuyutupa Mauricio 
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CUESTIONARIO DE INTERES SUPERIOR DEL NIÑO 

Juez 01: Flor de Liz Dueñas Izarra 
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Juez 02: Teresa Cardenas Puente 
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Juez 03: Patricia Juana Cuyutupa Mauricio 
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CUESTIONARIO DE DERECHO DE FAMILIA  

Alimentos 
Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V IC 95% V IC 95% V IC 95% 

Ítem 01 0.825 .543-.949 0.925 .656-.988 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.850 .570-.960 

Ítem 02 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 

Ítem 03 0.750 .468-.911 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 

Patrimonio Familiar 
Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V V IC 95% V IC 95% V 

Ítem 04 0.750 .468-.911 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 

Ítem 05 0.750 .468-.911 0.825 .543-.949 0.750 .468-.911 0.825 .543-.949 0.800 .667-.889 

Ítem 06 0.925 .656-.988 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.850 .570-.960 

Tutela 
Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V V IC 95% V IC 95% V 

Ítem 07 0.750 .468-.911 0.675 .398-.867 0.825 .543-.949 0.925 .656-.988 0.800 .667-.889 

Ítem 08 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 

Ítem 09 0.925 .656-.988 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.925 .656-.988 0.875 .753-.941 

Curatela 
Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V V IC 95% V IC 95% V 

Ítem 10 0.750 .468-.911 0.750 .468-.911 0.825 .543-.949 0.750 .468-.911 0.775 .639-.870 

Ítem 11 0.750 .468-.911 0.750 .468-.911 0.750 .468-.911 0.750 .468-.911 0.750 .612-.851 

Ítem 12 0.750 .468-.911 0.750 .468-.911 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.800 .667-.889 

Consejo de Familia 
Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V V IC 95% V IC 95% V 

Ítem 13 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .815-.972 

Ítem 14 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .815-.972 

Ítem 15 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .815-.972 
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CUESTIONARIO DE INTERES SUPERIOR DEL NIÑO 

Vida e integridad Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V IC 95% V IC 95% V IC 95% 

Ítem 01 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.675 .534-.790 

Ítem 02 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 

Ítem 03 0.925 .656-.988 1.000 .926-1.00 0.925 .656-.988 1.000 .926-1.00 0.950 .849-.985 

Ambiente de bienestar 
Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V V IC 95% V IC 95% V 

Ítem 04 1.000 .926-1.00 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.950 .849-.985 

Ítem 05 0.825 .543-.949 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 0.950 .849-.985 

Ítem 06 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .815-.972 

Políticas de protección 
Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V V IC 95% V IC 95% V 

Ítem 07 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 0.950 .849-.985 

Ítem 08 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.675 .534-.790 

Ítem 09 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.675 .534-.790 

Identidad del menor 
Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V V IC 95% V IC 95% V 

Ítem 10 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 0.825 .543-.949 

Ítem 11 0.925 .656-.988 0.825 .543-.949 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.900 .783-.957 

Ítem 12 0.750 .468-.911 0.750 .468-.911 0.675 .398-.867 0.675 .398-.867 0.700 .560-.811 

Vida en familia 
Coherencia Claridad Escala Relevancia Total 

V IC 95% V IC 95% V V IC 95% V IC 95% V 

Ítem 13 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 

Ítem 14 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 1.000 .926-1.00 

Ítem 15 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .656-.988 0.925 .815-.972 
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Anexo 6: Solicitud dirigida a la entidad donde se recolecto los datos 
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Anexo 7: Documento de aceptación por parte de la entidad 
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Anexo 8: Consentimiento informado 
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Anexo 9: Constancia de que aplicó el instrumento de recolección de datos 
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Anexo 10: Declaración de Autoría 
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Anexo 11: Confiabilidad de instrumentos  

CUESTIONARIO DE DERECHO DE FAMILIA 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

.903 15 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento se 

ha suprimido 

Ítems 01 46,66 33,330 ,665 ,893 

Ítems 02 46,38 36,177 ,490 ,900 

Ítems 03 46,63 34,629 ,535 ,898 

Ítems 04 46,59 35,023 ,586 ,896 

Ítems 05 46,78 35,080 ,514 ,899 

Ítems 06 46,75 34,839 ,595 ,896 

Ítems 07 46,63 35,855 ,372 ,904 

Ítems 08 46,53 35,160 ,637 ,895 

Ítems 09 46,75 33,935 ,610 ,895 

Ítems 10 46,84 33,362 ,677 ,893 

Ítems 11 46,78 34,305 ,572 ,897 

Ítems 12 46,72 33,112 ,617 ,896 

Ítems 13 47,00 35,097 ,540 ,898 

Ítems 14 46,69 34,157 ,674 ,893 

Ítems 15 46,72 32,467 ,743 ,890 
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CUESTIONARIO DE INTERES SUPERIOR DEL NIÑO 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

.899 15 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento se 

ha suprimido 

Ítems 01 47,53 38,193 ,541 ,894 

Ítems 02 47,53 38,386 ,515 ,895 

Ítems 03 47,84 37,362 ,630 ,890 

Ítems 04 47,44 38,964 ,443 ,897 

Ítems 05 47,69 38,157 ,515 ,895 

Ítems 06 47,63 38,500 ,506 ,895 

Ítems 07 47,56 38,060 ,623 ,891 

Ítems 08 47,72 38,983 ,461 ,896 

Ítems 09 47,72 35,693 ,738 ,886 

Ítems 10 47,66 36,426 ,559 ,894 

Ítems 11 47,53 35,676 ,824 ,883 

Ítems 12 47,66 38,362 ,531 ,894 

Ítems 13 47,75 36,903 ,559 ,893 

Ítems 14 47,72 36,080 ,646 ,890 

Ítems 15 47,47 36,773 ,585 ,892 
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Anexo 12: Baremos para los instrumentos  

CUESTIONARIO DE DERECHO DE FAMILIA 

Niveles Pc 
Vida e 

integridad 

Ambiente 

de 

Bienestar 

Políticas de 

protección 

Identidad 

del menor 

Vida en 

familia 

Interés 

superior 

del niño 

Nivel bajo 

1 6 7 7 5 3 35 

5 7 8 7 6 6 38 

10 8 8 8 7 7 42 

15 8 8 8 9 8 45 

20 8 8 8 9 9 45 

25 8 8 8 9 9 45 

Nivel promedio 

26 9 9 9 10 10 46 

30 9 9 9 10 10 47 

35 9 10 9 10 10 48 

40 10 10 9 10 10 48 

45 10 10 10 11 10 51 

50 10 11 10 11 11 53 

55 11 11 10 11 11 53 

60 11 11 11 11 11 55 

65 11 11 11 11 11 55 

70 11 11 11 11 11 56 

74 11 11 11 11 11 56 

Nivel alto 

75 12 12 12 12 12 57 

80 12 12 12 12 12 57 

85 12 12 12 12 12 58 

90 12 12 12 12 12 58 

95 12 12 12 12 12 60 

100 12 12 12 12 12 60 
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CUESTIONARIO DE INTERES SUPERIOR DEL NIÑO 

Niveles Pc Alimentos 
Patrimonio 

Familiar 
Tutela Curatela 

Consejo de 

Familia 

Derecho de 

familia 

Nivel bajo 

1 8 7 5 5 6 39 

5 8 7 6 6 7 39 

10 8 8 7 7 7 42 

15 8 9 8 8 8 43 

20 9 9 8 8 8 44 

25 9 9 9 8 8 44 

Nivel promedio 

26 10 10 10 9 9 45 

30 10 10 10 9 9 46 

35 10 10 10 10 9 47 

40 10 10 10 9 9 47 

45 10 10 10 10 9 48 

50 11 10 10 10 10 49 

55 11 10 11 10 10 50 

60 11 10 11 11 10 52 

65 11 11 11 11 11 53 

70 11 11 11 11 11 54 

74 11 11 11 11 11 56 

Nivel alto 

75 12 12 12 12 12 57 

80 12 12 12 12 12 57 

85 12 12 12 12 12 58 

90 12 12 12 12 12 58 

95 12 12 12 12 12 60 

100 12 12 12 12 12 60 
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Anexo 13: Evidencias de encuestas 
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Anexo 14: Base de datos 
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Anexo 15: Fotografías  
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